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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) contiñúan en esta Corte sin n o -, 
■vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias, y las Sermas. Sras, In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

•El Capital general 4o <G4b&>. en .telegrama de feeíia 17 ? 
dólaptualydiée al Presidente del Consejo 4e/.Ministi©sf-Mi- 
náStíó fietaGuerráytMtramár, lo que sigüé:1  ̂ i

«General Valéis me dice desde Bayamo, eón referencia 
4  notioias recibidas, que Calixto García se encontraba en 
inmediaciones de Ojo de Toro, sin que haya podido formar 
partirla. Varias columnas 3e persiguen incesantemente. Cón
sul Jamaica manifiesta que continúan proyectos de nuevas 
expediciones. Tengo recomendado á la Marina exquisita vi

gilancia para evitar desembarcos.»

cContinúa con actividad persecución, 5de Calixto García 
por siete columnas de Cuba y todas las fuerzas disponibles 
de HoJguin y Báyamo. Debido á esto, puedo asegurar á V. E 
que aquel se encuentra aislado, y sin qué se le haya unido* 
un solo hombre. Siguen las presentaciones á indulto en el 
D^artamonto Oriental y filias,». ,

j u n t a  d e  S e n a d o r e s  y  d ip u t a d o s

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el  socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

CÓNSUL ADO DE ESPAÑA EN PORT-VENDRES.

%*c4ci9n recogida por Mr. Feraand d‘Autheman, Juez de instrucción 
en Céret.

- / i  .-■= ív Francos. Cénts.

Mr. Df Autheman, Juez 4e Instrucción*. . .  80
Mr. Gombris . . . .  i * . . ........    $
Mr. Maurisa.  ............... %
Mr.B. Cálmon, Médico.. . . * . . . ............   %
Mr. A. Camo, Médico. . . . . . . .  .i.   .................  &
Mr, Jv Amad.*. * . . . .  . *. ;  i *. v. * . . . . . . . .  8
Ifri'J^Sorá ; . . .V.. . . . . .v . .7. . . . . . . . .  v. ■ "8',
Mr, Ge Ribas   .................................................%
Mr, Auaades           • 2
Ifo. Comte de Bonnet..................    20
Mr. Michel Forné ¿ ; . ; ¿................. ^
Mri;*Thouias Ferdióánd.................................  2
M e., Peleros, Boticario,.     ............ .: ; 2
'MrJMiohel Fourcade  ...........................  g
Mr. D e lp ec h ............................................... S
ff í. ?. Gonel l . . ¡g 
I^.Puy,Presidenfé de! Tribunal... . . . . .  5
Mr. Baserbes......................    g
Mr. Sabatér Notario.. .  ; ■ . . , . . . . . . .  2  -■>
Mí. Sábat§¿ Profesor de íá Facultad libre

. . ^ . T o ^ a i . . . . . . . . . . . . .  $
Mr! Comes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  g
Mri Paston Detono».. -.,....».............    5
Mme. Veuve Elisa Deleros  ........... 3
Mí. Franqois V i n y e s .  ........  10
Mr, Peón Do, Avoué...'.____ ______,fV . . v 5
Mr. Pierre Do, ex-Vicecónsulde España,.. 5

Francos. Cénts. §

Mr. De Ramondone * • * * * - * S
Mr. Parro, Avoué. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.
Mr. Ga tila, Avoué  .........................  5
Mr. Peix fils...........................................   1
Mr. Delmas. . . . . . . . .  5
Mr. Companyo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - .  5
Mr. Jean Barboten ........  3
Mr. Laurent G a r c í a s .  .........................  0*50
Mr. De Syrvés   .............   ' 8
Mr. Sintion..       ...........   3
Mr. Bolté, Arcipreste .    ___. . . . . . ________  5'
Mr. Jaeques Villar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Mr. Paul Garnier..  .............................  8
'Mr. Sellier, Presbítero.. . . . . . . . . . . . . . . . .  , 3
Mr. Lehoultéur.  ................................      8
M^ F rig o l..., .  ♦ . . . . . . . . . . . V. . . . . . .  7 -i;:
Mr. Contrepas, Broussan  ......  i
Mft C a l a i s . . . . . P 8 0
M r.P u g e t....  ........... 8
Mr. Bertrand ....................................     i
Mr. P a r y s / .   ...................  3
Mr. Lavergne.  ..........................  8
Mr. Hegibla.   ...............................    4
Mr. Pujade.     .................................      5 F .
Mme. Cretroulescq   .........    40
Mme. Briavoinne.................     100
Mr. GatumeRu.. .  5. . . . . . .  ¿>. * . . . . . . . . .  5
Mr. Pa jo t . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . .  .V. . . .  8
Mr. C ic e ró n ./ .....  .....................  1
Mr. Glénas............................................    1
Mr. Anyae, Impr. de L'Abeille. . . . . . . . . .  5
Mr. Olive, A v o u é . . . . . . . .  ................................. 5
Mr. Hegible.      .......................................   4
Mr. JacquiUat..  .........   í
Mr. Chadel, especi ero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Un bañista de Amelib.. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  .. i
Marqués de Viaris.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80
Anónimo .......... .............................. 4
Mr. Mounier.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Mr. M a r t y - M o r t . . . . , . . .  i
Mr. Montaner y Compañía. . . . . . . . . . . . . .  10
Anónimo         80
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Mr. Joseph F ré re ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  5"
Mr. Lechenault.  ................... 3
Mr. Durand               ; 3 ?
Mr. Prosper Fourcade, hijo. . . . . . . . . . . . .  4
Mr. Gubal.     ...................................... 1
Mr. Hegible..    .....................................   0‘3Q
Mr. Einile N o é . . 8
M r . D a r b o u .  ----- . . . . . . . . . .  $
Mr. Michél Duirand.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 3
Mr. Ribes.   .......... ’. . . ’............ ...’. . . . . ,  = í
Mr. Hegible^. ... . . . . . . . . . . .  ^
Mr. Dé Brives. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 40
Mr.Giráí, ÑÓtário.  ___ . . . . . . . . . . . . . .  3
El sustituto dé Céret. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7 ; 3
Mr. Joseph Delmas... . . . .  * . . . , . , . . . . . . . .  . 8
Mr. AiitoineVicens., . . . . . . .  . o . . , . ^ . . .  8
Mr. Dendrier, Termas r o m a n a s . . I  8
Mr, Muletier  ........ ............... . 8
Mme. Veuve Companyo.. . . . . . . . . . . .  1., 3
Anónimo... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0^80'
Mme. Elise Noó;. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  8
Mr. Reubiére\... . .  . . . . . . .......... 8

* Total___ . . .  / . . . . . . . . .  800

Francos. Cénts.

Alcázar Roussillonnais.
Función de Beneficencia el 31 de Octubre,

recaudación líquida........................... 3t6l60
Producto de la cuestación ................  153‘90

Í b í a i . » . . . . . . . . . . . . . . . . . .  470*80

Total general  ............................... 970c50

Mme. Coste, Institutriz.,;.. . . . . . . . . . . . . .  10
Las alumnas de su Colegio. .........    38
Mr. Vicente Bouzad  .............    8
Mr. Dbcteur Combescure, Senador... . . . .  88
MUe. Colombe Gaubert. .........................   40
Mr. Dominique Bouoh ...... ................... . 4
Mr. MichehBoutet.. . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  i *80
Mr.íeah Cárbonell. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Mr. Brousse, fils. .....................   8
Mr. Joseph Muque .........   4
Mr. Laurent Verdier  ........................ 1
Mme. Fons, mére................V......................  8
Mr. Michel Cárbonell. .       ....................  8
Mr. Saltrailli/.  .........     1
Mr. Jean Douzlu.. . . .  ¿  ........  8
Mme. C a r b ó n e l l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í
M’rne. Cormier......................... .......... ....... .. 8
Mr. Laporte . v  ^  ...........   i
Mr. Joseph Sola, soulier. i
Mr. Sagols ............................................ 1
Mr. Adrien Bastardy......................  0*80
Mme. Margante Lazary................. l l5G
Mme. Suzanne Boissans................. 0*80
Mr. Sordinas.     ........ ....... ............ . 8
Mr. Ronan ...............    0*80
M? Jéán. Roger  _____ 1
Mr. Broc.7   ---- --. . . . . .  *. * ^. . . . . . . . .  i
Mr. Joseph Rey.—   .............      0*85
Mfc Augusté de Guardia.  ............  10
Mr. krmatíd de Bruguére...................   8
Mr. Pierre Azemar.     .................................... 20
Mn Eugéne Azemar.................    20
Mr. Reynés Audusson. ...........   80 &
Mr. De Borville .......................      8̂
Mr. Franqois Justafré..'’. . .   ........ .. 4

r.. - Total . • »■»¿. . *. > . . . . . . .  22148 ■ •-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
De acberdb cotí ót pátefefer Consejo de Miuisti'os,
Vengo en aiitorizaí jál1 Jfifaitfíro de Gracia y Justicia 

para que: presente á las dórtes el adjunto proyecto de ley 
-sobre los efectos civil del matrimonio.

Dado en Palacio, á diez y siete de Mayo de mil oefeô - 
eicnféá'ócTiehtá,

ALFONSO.
E l Ministro d© Gracia y  Justicia, ?

Salurntno Alvarez Bugallal.

'  ^  LAS COR/TES.
La ley de 18 de Junio de 1870 negó toda eficacia al ma

trimonio ébhtrtudo úotí arregló á las leyes de la Iglesia1, 
estableciendo una sotar fbrma de realizar tan importante 
aoíe,* que se apartaba; per compleíto de nuestras antiguas 
costumlns^rQTOdsá-oib pottoutOi siagax&utíaalgunannioft
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nes contraídas de buena fé, al amparo de creencias sécula- ¡ 
res, apoyadas tn los preceptos de nuestro derecho patrio. , 
En tal eAcado, suscitáronse coriflictos, que no bastaron 4á evi- ; 
tar disposiciones como la de 20 de Junio de 1874, que, ins
piradas en un espíritu elevado y conciliador, concedieron 
la importancia legal que la justicia y la conveniencia re
clamaba'; de consuno, al matrimonio canónico, considerán
dolo como un vínculo de respeto.

l í l  decreto expedido por el Ministerio-Regencia en 9 de 
Febrero de 1A75, devolvió al matrimonio celebrado confor
me. á dos Sagrados Cánones el mismo carácter que le atribu
yen muestras antiguas leyes, restituyendo á ia Iglesia su 
jurisdicción, y derogando respecto á ios católicos la mayor 
parte dr las disposiciones de la ley de 1870, cuya aplicación 
(4;uedó desde entonces reservada, en su totalidad, á los ex
tranjeros y á los que, apartados de la religión del Estado, 
*que lo es, a la vez, de la inmensa mayoría de los españoles, 
¿no puedan contraer el vínculo sacramental.

Tan importante reforma, adecuada á las especiales cir
cunstancias del momento histórico en que se dictó, no sa
tisface por completo las exigencias de la opinión, que ansia 
•’ver resueltas, por medio de una ley de carácter fundamen
tal y permanente, las diferentes cuestiones que surgen de 
la necesidad de enlazar dos legislaciones inspiradas en prin
cipios de un orden muy distinto.

En esta situación hácese indispensable legislar en ar
monía con nuestros hábitos tradicionales y las creencias y 
opiniones de la mayoría de la Nación, teniendo a la v ez 
presente los derechos creados, y estableciendo, en su con
secuencia, un sistema prudente y. conciliador, aplicable á 
todos.

A. este fin se dirige el adjunto proyecto de ley sobre los 
efectos civiles del matrimonió, que comprende dos partes. 
La una, ajustándose á las opiniones y creencias seculares, 
de los españoles, traduce en disposiciones positivas y agru
pa en los capítulos, desde el' i .0 al 4.a, las prescripciones que 
siempre han regido, entre nosotros, tan i spetable institu
ción, sancionando, en'el orden civil, id matrimonio regu
lado por la autoridad de la Iglesia « instituido por Dios. 
Figuran entre ellas las .relativas al conse* ti miento y con
sejo que los menores é hijos de familia hán menester para 
contraerlo, adoptando, en este punto, con bgerísimas di
ferencias, los preceptos de la ley de disenso. Igualmente 
tienen allí cabida las que afectan á la idoneidad para con-.' 
traer matrimonio, asi corno las quo hacen relación á los 
efectos civiles del mismo, y á los derechos en cuanto á las 
personas y bienes de los cónyuges y de sus descendientes; 
condensándose en esta parte los principios generales de 
nuestros antiguos Códigos, con una exposición ordenada 
de la materia, modificada y aclarada por la ley de 1870. ,

Al propio tiempo que se establece este acuerdo entre lâ  
opinión pública, inspirada por la fé religiosa de la mayo-' 
ría de la Nación, y la natural intervención del Estado, al 
reconocer y ensalzar el matrimonio canónico, adóptañse 
las disposiciones oportunas para conocer de una manera 
exacta y oficial el número y clase de los que se celebren, 
imponiendo la obligación de que se registren debida
mente. .̂

La otra parte del proyecto, que comprende los capítu
los 5.° y siguientes, se refiere á los consorcios contraídos 
por extranjeros, ó personas quo no pueden unirse por me
dio de matrimonio canónico, á las cuales se les  permite 
constituir familia, y separarse, en este punto, de la‘ legis
lación general, cuando conste de sus manifestaciones que 
mo pueden aceptar los tradicionales y sagrados principios 
-que sirven de normal al derecho ^catado de. antiguo por la 
Nación.

Ultimamente, se dictan algunas disposiciones: genera
le s ,  de carácter permanente lasounas, y transitorib las: 
■Otras, destinadas, á consolidar el perfecto acuerdo que-si em
igre existió entre la potestad civil y .la eclesiástica en tan, 
importante materia: acuerdo interrumpido por medidas y 
resoluciones-adoptadas en medio de disturbios políticos, y 
cuyos efectos deben repararse en beneficio del público in
terés y de los particulares perjudicados.

Bien quisiera el Gobierno someter á una discusión ám- 
p 41a y detenida en ambos Cuerpos Colegisladores, lo mis-;, 
n íoosta que las demás reformas, que necesita acometer,en 
la « materias confiadas, así en su preparación como en su 
de ^envolvimiento y ejecución, al Ministerio; de Gracia y 
Ju s&ieia; pero-antecedentes parlamentarios de las leyes 
mi «mas, cuya modificación se. .propone, y señaladamente 
los de esta, recomiendan á ia consideración de las Cortes 
detc armiñado prccedimiéritó. Consiste este en una autori
zad' orí para plantear desde luego con el carácter de ley el 
adjm uto proyecto, tal como el Gobierno lo presenta, o con 
aqúei'lasmodificaciones que se reputen náás esenciales, a 
* juicio de las mismas. j

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
préviai mente autobado por S. M-., jHüe acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de las (Cortes el- siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al Gobierno dé S. M. para 
publicar corno ley el adjunto proyecto sobre los efectos c i
viles del matrimonio, presentado á las Córtes por el Mi
nistro de Gracia y Justicia; sin perjuicio de lo que se dis
pone por el Derecho focal vigente, en lo que se refiere á las 
personas y bienes de los cónyuges. - - ¡

Madrid 17 de Mayo de 1880.=  El Ministro de Gracia y 
Justicia, Saturnino A lv arez  B cjgallal. :

PRO YECTO  D E LEY SO BRE LO S EFECTO S CIVILES D EL M A TRIM O N IO

C A PIT U L O  P R IM E R O .

DE LA N A TU R A LEZ A , CIRCUNSTANCIAS É  IDONEIDAD PARA
CONTRAER MATRIMONIO.

Artículo í.° El matrimonio que se contrajere en Espa
ña, con arreglo á Jas prescripciones de los Sagrados Gano-

nes, producirá todos los efectos civiles, hallándose debida
mente inscrito en el Registro.

Art. 2.a El matrimonio de extranjeros, ó el contraido 
por personas que no puedan casarse con arreglo á las pres
cripciones de los Sagrados Cánpnes, producirá también 
todos los efectos civiles prevenidos en la-presente ley, siem
pre que se haya celebrado con las formalidades ordenadas 
en la misma.

No se autorizará la celebración de ninguno de los ma
trimonios, á que se refiere el párrafo anterior, sin que pré- 
viamente se haga constar que cualquiera de los contra
yentes no profesa la Religión católica.

Art. 3.* El matrimonio es perpétuo é indisoluble.
La promesa de futuro matrimonio, sean cuales fueren 

la forma, y solemnidades con que se otorgue, y las cláusu
las que se estipulen, no producirá obligación civil.

Art. 4.a Tienen aptitud para contraer matrimonio las 
personas en quienes concurran las circunstancias siguientes: 

Primera. Ser púberes, entendiéndose que el varón loes 
¿  los 14 años cumplidos y la mujer á los 12.

El matrimonio contraido por impúberes se tendrá por 
revalidado ipso facto;si un dia después de llegar á Ja pu
bertad legal viviesen juntos, sin reclamar en juicio cóntra 
■su validez, ó si la mujer concibiese ántes de aquella época, 
ó de haber entablado reclamación. .

Segunda. Estar en el pkum ejercicio de su razón al 
tiempo de celebrar el matrimonio.

Tercera. No adolecer con anterioridad á la celebración 
del matrimonio, y de una manera patente, perpétua é in
cumbe, de impotencia física absoluta ó relativa para la 
p_ccre.„oion.

Art. 5.® No podrán contraer matrimonio, aunque tu
vieran la aptitud expresada en el artículo anterior:

Primero. Los que se hallen ligados con vínculo m atri- ) 
monial no disuelto legalmente.

Segundo. Los ordenados in sacris, ó que hubieren pro
fesado en una orden religiosa canónicamente aprobada, l 
haciendo voto solemne irle castidad, á no ser que obtuvie
ren la correspondiente licencia canónica. :

'Tercero. La viuda durante los trescientos y un dias s i
guientes á la muerte oe su marido, ó ántes de su alumbra
miento, si quedase jen. cinta, y la mujer cuyo matrimonio : 
hubiese sido declarado nulo en los mismos casos y térmi
nos, á contar desde su separación legal si no obtuviere la 
correspondiente licencia.

Art. 6.® Tampoco podrán contraer matrimonio entre sí: 
Primero. Los ascendientes* y descendientes por consan- * 

guinidad ó afinidad legítima ó natura).
Segundo. Los colaterales por consanguinidad legítima 

hasta el cuarto grado..
Tercero. Los colaterales por afinidad legítima hasta el 

tercer grade.
Cuarto. Los colaterales por’ óónsangüinidad ó afinidad ,• 

natural hasta el segunde grado. * ■ * *
Quinto. El padre ó . madre .adoptante y  el adoptádó, éste * 

y el cónyuge viudo de aquellos, y aquellos y-el cónyuge 1 
viudo. t t .. v, k ' ' s .

Sexto. Los déscehdiéñtés legítimos dél adoptante con 
el adoptado, miéntras subsista ia Adopción.

Sétimo. Los adúlteros declarados tales por sentencia
firme. .............

Octavo. Los condenados como autores ó como autor y 
cómplice de la muerte clel cónyuge inocente. ■

Noveno. El Tutor y su pupila, si éf padre' de -esta rio ■ 
autorizase el matrimonio en sur testamento ó en escritura j 
pública. . . .  . . . . . . . . . . . .  , A

Décimo. Los descendientes, idel tutor, con el pupilo, 
miéntras que fenecida la tutela no estuvieren aprobadas 
las cuentas de ella, salvo la excepción expresada en el nú
mero anterior. ' '   . ' $

Art. 7.° No podrá contraer matrimonio el "hijo legítimo * 
que no ha cumplido 23 años y la hija que no ha cumpli
do SO, á no ser que acrediten haber obtenido el consentí- > 
miento del padre ó el dala madre,.en defecto ó por impo
sibilidad de aquel...................................................

A falta de padres habrán de obtener el del curador - 
testamentario, cuando el matrimonio que sé proyecte rió í 
sea con pariente suyo dentro del cuarto grado; y si rioriií- 
viereri curador, el del Juez do primera instancia, ambos en ' 
unión con los parientes más próximos.. , • ?

En estos dos casos cesará ia necesidad de obtener, el 
consentimiento, siempre que él interesado, cualquiera que * 
sea su sexo, haya llegado á la edad 'de 20 años. '

Los hijos naturales habrán de obtener él eonsáatimien- •
to en iguales términos que. los legítimos A . . ■ ‘

Los demás ilegítimos obtendrán el da la madre. No po- , 
drán intervenir los parientes éri la concesión del nonsenti- 
mierito de los hijos á qué Sé refieren los dos párrafos ante- ¡ 
riorés, aun cuando éste haya de* otorgarse por ril ;curadór 
ó Juez áe primera instancia, en,los casos en que falten las 
personas llamadas á,prestarle en primer lugar. :

Los jefes de las casas de expósitos serán considerados, ‘ 
para este efecto, cómo curadores dé los hrjós ilegitimo^ $ 
acogidos en ellas.

Art. 8.® Los hijos legítimos mayores, de 23 años, y -las 
hijas que pasen de la edad ds 20, necesitan, ántes j de [con
trae? matrimonio, pedir consejo al padre, y, en síj.t defecto 
á la madre. Si el consejo no fuere favorable, ó no .'sé con
testare á la petición dei mismo, notificada en formal, podrá 
verificarse el matrimonio tres meses después. * ,

La obligación de obtener el consentimiento y .de/pedSr { 
el eqpsejo, cesará entodos los casps^cuando el ipte.ffsad.o
fuere viudo. * * *............................................ * ..........,'<? ,v

Art. 9 *  El eófiséntimienió y el consejo,,ieri áa ;cáso, se 
acreditarán ante -los* encargados del Registró^ririVil en la • 
forma y con las solemnidades que prescriba el reglamento.

Los contrayentes qĵ e infrinjan las disposiciones ante*- 
riores incurrirán en las responsabilidades á que se refieren 
los artículos 489 y 603 Jel Código ‘penal.' '

~ L a ’Autóridad eclesiástica ó civií que autorice los ma
trimonios de esta clase será castigada con las penas seña
ladas en el arfe 493 dei mismo 0 •'digo.

CAPÍTULO II.

SECCION PRIMERA.

De los efectos generales del matrimonio respecto á las 
personas y bienes de los cónyuges.

Art. 10. Los cónyuges están obligados á guardarse fide
lidad y socorrerse mutuamente.

Art. 11. El marido administrará los bienes de la mujer, 
excepto aquellos cuya administración Ja. corresponda en 
virtud de ia ley: tendrá facultad para representarla en 
juicio, salvo los casos en que con arreglo á derecho pueda 

1 hacerlo por sí misma, y podrá darla licencia para que ce
lebre los contratas y los actos que le fueren favorables.

Art. 12. Ei mando menor de 18 años no podrá ejercer 
i os derechos expresados en el artículo anterior, ni admi
nistrar sus propios bienes sin ei consentimiento de su pa
dre; en defecto de este, dei de su madre, y á falta de am
bos, sin la competente autorización judicial, concedida en 
la forma prescrita en la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 13. El marido separado de su mujer por senten
cia firme, ausente en ignorado paradero, ó sometido á la 
interdicción civil, no podrá ejercer las facultades expresa
das en ios artículos anteriores.

Art. 14. La mujer debe obedecer á su marido, vivir en 
sú compañía y seguirle á donde traslade su domicilio ó re
sidencia, á po ser que los Tribunales, con conocimiento de 
causa, la eximan de esta obiigacion si el marido se traslada
re ai extranjero.

La mujer disfrutará de los honores que no fueren pu
ramente personales ál marido, y si quedase viuda los con
servará, miéntras no contrajere segundas nupcias.

Art. 16. La mujer no podrá administrar sus bienes, ni 
los de su marido, ni comparecer eri juieippril celebrar con
tratos, ni adquirir por testamento ó abintestato sin licen
cia de aquel, á no ser en los casos y con las formalidades 
que las leyes prescriban. ó -

Art. 16. Los actos que la muj er ejecutare en contraven
ción á lo dispuesto en el párrafo anterior, serán riuíos y 
no producirán efecto alguno, si el marido no los ratificase 
expresa ó tácitamente.

7 La compra que de cosas muebles hiciese lá mujer al 
Contado, y la -que hiciese al fiado de las destinadas ál con
sumo ordinario dp. la femilia, y no copsistíereip en joyas, 
vestidos y muebles preciosos, será válida no obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior, aunque no fueren hechas 
con licencia expresa del marido.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ánteriúr, se 
consolídarária compra hecha por la mujer ai liado de joyas, 
vestidos y muebles preciosos, desde el momento.que hu
biesen sido empleados en el uso de la mujer ó de la fami
lia con conocimiento y sin reclamación del marido. ^

Art. 17. Los escritos ú obras científicas ó literarias de 
que la mujer fuere autora ó trádnctora rio podrán publi
carse sin la licenoia de su marido, ó en su defecto sin au
torización judicial., _ .

Art. 18, La mujer podrá, sin licencia del marido:
: 'Primero/ Otorgar testamento. ' " ’

Segundo. Ejercitar 4os derechos y cumplir los debe
res que la correspondan respecto á los hijos que hubiere 

- tenido-de otro y á los bienes de estos.
Art. 19. Solamente el marido y sus herederos podrán 

reclamar la nulidad de los actos otorgados por la mujer 
sin licencia ó autorización competente.

V SECCION SEGUNDA.

De los efectos -generales" d e i -itndirirféñió féifyecto W lM  
personas y bienes de los descendientes.

. « Parte primera, -
De la legitimidad de los hijos.

Aár^CT Sé ^áfirnirán Iégítimoálbkhijós riaéidbs des
pués délos 180 dias siguientes áda celebración del matri
monio  ̂ y ántes de los 300 inmediatos á su disolución, ó á 
la separación de los cónyuges.

No se ^ m itirá ffiltra : esta presunción otra prueba que 
la de la imposibilidad física del marido para tener acceso 
conririif iriújé^'én lés1̂ ^̂ ririiéróá 120riiás dé los 300 qrie hu
bieren precedido al nacimleritb/1 

Art! 2 1 . '-El hijo se presumirá legítimo, aunque la 
madre declárase contra su legitimidad, ó hubiere sido 
condenada como adúltera.:. A - /'G //

Art. 22. Se presumirá ilegítimo elhijo nacido en Iqs 180 
dias siguientes á la celebración del matrimonio, si nnconr 
curriera alguna de las circunstancias sigriientes:

Primera. Tener el marido ántes de Óáááráe ccmocimien* 
to dél embarazo.de su mujer, G ..A A

Segunda. Consentir,. estando presepte, que 5piísi0ratia 
apelfido en el acta ó partida de nacimiento del í|ijq, q^e,í§ 
muj&r diere á luz/ -

Tércera. Reconocerlo cómo suyo expresa ó táriltartíeníi.
Sé entenderá que lo ha reconocido, si dejaré" tíáscúÑ 

rir dris meses, á contar desde que tmo^M oi^máelíhaé^  
miento, sin hacer la reclamación. /

Art. 23. El marido ó sus herederos podrán negar {la le
gitimidad del hijo dado a luz désptíé‘s'áéÍf4^hW^ 
cientos dias de la disolución del nlafriyoéio ó^dé-la 
paracion legal efectiva de los cónyuges; jperó ébitójo%  
la madre podrán justificar la paternidad fiel marido* , y 

Art. 24. Ei hijo que no tuviere figura humana y  M  
viviere veinticuatro horas enteramente despréndidó dél 
senóúnaterno, no se1 tendrá por nacido para los efectds
civiles. • *................ -»

Art. 25, La legitimidad del hijo se.probará: . Á
Primero. Por;el::aqtaj;'ó-:;pariWa.4%RU; inacimierito insf 

crita.en.el Registro civil. . . v
S^undo. Por la posesión constante* del estado dte léfgir 

timfáad. . . . . . .  - . . . ^
Tercero. Por los demás medios de prueba reconocidas

m  el derecho. ..............   , vv ; A' * w 4
Art, 26. La acción que compete al hijo para reclamar 

su legitimidad esimpréscriptiblé,' y sé trasmitirá á sus he
rederos, si muriese ántes de cumplirlos 29 años, ó;despuÓS 
de Mber entabladO‘ íásreclamacion. . / - -í *oü e ! - i
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Parte segunda.
De la patria potestad.

Art. £7. Les cónyuges están obligados á criar, educar 
según su fortuna, y alimentar á sus hijos y demás descen
dientes, sí estos no tuvieren padres, ú otros ascendientes 
en grado más próximo, ó 110 pudieran cumplir las expre
sadas obligaciones.

Art. $8. Eí padre, ó en su defecto la madre, tendrán 
potestad sobre sus hijos legítimos no emancipados.

Se reputará em h acipado de derecho el hij o legítimo que 
hubiese entrado en la mayor edad.

Art. 2v). En consecuencia de tal potestad, el padre, y 
en su defecto la madre, tendrán derecho:

Primero. A que sus hijos legítimos no emancipados 
vivan en su compañía, y á representarlos en juicio en 
todos los aetos judiciales.

Segundo. A corregirlos y castigarlos moderadamente.
■Tercero. A hacer suyos los bienes que adquieran con 

el caudal que hubieren puesto á su disposición para cual
quier, industria, comercio ó lucro.

Cuarto. A administrar y usufructuar los bienes que 
los hijos hubieren adquirido por cualquier título lucrativo 
ó por su trabajo ó industria.

Art. 30. El'padre, y en su defecto la madre, no ten
drán Ja propiedad, el usufructo ni la administración de los 
bienes adquiridos por el hijo, sí no viviere en su compa
ñía, en cuyo caso se le considerará como emancipado para 
lá administración y usufructo de los bienes referidos.

Art. 31. El padre, y en su defecto la madre, no adqui
rirán la propiedad ni el usufructo de los bienes donados 6 
mandados al hijo para educarle ¿ instruirle, ó con la cun- 
diciqn expresa de que los padres no hubieren de usufruc
tuarios, á nó ser que los bienes á que sé alude constituye
ranla legítima del hijo. 1 ;  ̂  ̂ } b

Art. 32. Eí padre, y en su defecto la madre* si gozaren- 
del usufructo de los bienes de los hijos, tendrán las obli
gaciones de todo usufructuario, excepto la de afianzar, á 
no ser que contrajéren segundas nupcias.

También están obligados á formar inventario, con in
tervención del Ministerio fiscal, en cuanto á los bienes de 
los hijos á que alude el artículo anteriorJ

Art. 33. Los hijos no emancipados tienen la obligación 
de obedecer á sus padres, y estándolo , la de tributarles 
respeto y reverencia.

A ri 34. La potestad del padre ó madre, y los derechos 
que la constituyen* se suspenderán y  se^extingtÉ^átt efi- 
los casos determinados por las leyes. >1 , >

Parte tercera.
D e  la obligación de dar alimentos; x

. Art. 35. Xa obligación de dar alimentos será recíproca* 
y  proporcionada al caudal del que los diere y á las necesi
dades del que los recibiere.

Art. 36. La obligación de dar alimentos cesará:
Primero. Si la fortuna del obligado á darlos se redujere 

hasta el punto que no pudiere satisfacerlos sin desatender 
sus necesidades precisasólasde sufemilia.

Segundo. Si ei que hubiere de recibirlos mejorase de 
fortuna hasta el punta dédao serle nécesarifis para su sub
sistencia.

Tercero. Si el mismo cometiese alguna falta de las que 
autorizarían la desheredación dél dbJigádo á satisfacerlos.

Cuarto. Si el que hubiere de percibir fuere descendiente 
ó hermano del llamado á satisfacerlos1, y la necesidad de 
aquel proviniere de mala conducta ó falta de aplicácíóñ ál 
trábalo; á/no: áér/que. esta causa desapareciere.

Art. 37; Los alimentos se reducirán ó aumentarán pro- 
porcionalrnente, teniendo en cuenta el aumento ó dismi
nución qué sufrieren/ las neCésidádeá del alimentista:y la 
fortuna del que hubiere de satisfacerlos.

En defecto de ascendientes ó descendientes, ó por im
posibilidad de ellos , la obli gacion de satisfacer áiiméritos 
será extensiva á los hermanos legítimos, hermanos uteri
nos 6 consanguíneos, por el orden aquí'mencionado.

Art; 38. El alimentista vivirá en compañía del que le 
dieré:áliirieñtos;si ésté justificare que riórlá escasez de sil 
fortühá no pódiá cumplir de otro modo la obligación;

" ; CAPÍTULO III. : ‘ / > ; r
DE LOS MEDIOS DE PROBAR EL MATRIMONIO

Art. 39. Los matrimonios celebrados ántes de la pro
mulgación de está ley se probarán por los medios estable
cidos con anterioridad

Art. 40. Los contraídos después de la promulgación de 
está ley se probarán solamente por las saetas del Registro 
civil; ¿salvo s i; hubieren desaparecido, en cuyo casó seráh 
admisibles6 todos los-medios legalesée  prueba;

Art. 41. La pósesion constante dé estado dé los padréS, 
unida á las actas de íiáci miento de sus hi jos, en concepto 
de legítimos; hárátt prueba plená-del matrimonió dé áqué^ 
líos, si hubieren fallecido ó • ée/hállaréhrihápósibilitadbs 
para¿ manifestar el lugar de su casamiento, á no constar 
quecalguno de ellos estaba ligado por matrimonio an
terior.

Art. 48. - El matrimonia contraido en país extranjero 
podrá justificarse1 por cualquier médio de prueba^ si en él 
país en que fue celebrado- na estuvieren los foatriíhóniós 
sujetos á Registro* ,* *

CAPÍTULO IV. •
DE LOS MATRIMONIOS DlE EXTRANJEROS Ó CONTRAIDOS POR 
PERSONAS QÜE NO PUEDEN CASARSE CON ARREGLO Á LAS 

.. , PRESCRIPCIONES DE LOS SAGRADOS CÁNONES.

SECCION PRIMERA.

D¿ las Mligtnciiíí^uQ, fiében preceder á la celebración 
. desmatrimonio. -  ^

Art. 43. Np podrá Celébrarse ningún m v* fam oniosin 
que^^iafo^iité séhaga co s ta r  por el encargado del Re~ 
gis tro la - ii bériad ; de loé contrayentes y ' la publicación

del mismo en los términos que prescribe la presente ley.
Art. 44. Los que intentaren contraer matrimonio lo 

I manifestajáü ai encargado del Registro de su domicilio ó 
residencia, si los dos tuvieren una misma, ó en otro caso 

! al de cada uno de ei los.
Art. 45. La reforma en que ha de hacerse la mani- 

; festacion, los extremos que deberá comprender, .ia ratifi
cación de ella, los edictos que habrán de oubdearse, el 
término por que han de correr, circunstancias que han de- 
expresar y efectos que producen, se determinaran en el re
glamento.

| Art. 46. Si los interesados fueren extranjeros y no lle
varen dos años de residencia en Espiña, acreditarán, en la 
forma señalada en el reglamento, además de su libertad 
para poder contraer matrimonio, haber hecho la publica
ción del que intentaren contraer, guardando las solemnida
des exi guias en el territorio en que tuvieren su domicilio 
ó residencia el año anterior á su entrada en España.

Art. 47. Si cualquiera de los interesados se hallare en 
inminente peligro de muerte, el funcionario á quien com
peta la celebración del matrimonio, podrá dispensar la pu
blicación de los edictos; y en el caso á que se refiere el ar
tículo anterior la presentación de los documentos que en 
él se exigen.

Art. 48. Los militares en activo servicio estarán dis
pensados de la publicación de los edictos, si justificasen su 
libertad por certificación expedida por el Jefe del Cuerpo á 
que pertenezcan.

Arfe 49/ En los demás casos solamente el Gobierno po
drá dispensar la publicación del segundo edicto ó de ambos, 
mediando causas graves suficientemente probadas. Está 
disperisa se concederá en la forma y con* las SóléiíinidadeS- 
qué se prescribirán en el reglamento, 
f Art. 50. Los Promotores fiscales y los Regidores síndi
cos* según los casos, tienen obligación d e in q u ir iry  de
nunciar ante el funcionario ó funcionarios que ¡publiquen 
los edictos para la celebración del matrimonio los impedi
mentos legales que afecten á Jos pretendiientes. ,

Todos los ciudadanos mayores de edad podrán también 
¡hacer la denuncia.
; Art. 51. El impedimento á que se refieren los artícu
los 7.# y 8.°, sólo podrá denunciarse por la persona llamada 
¡por la ley á dar la licencia ó el consejo.

Art. 52. No podrán denunciarse otros impedimentos 
que los señalados en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de esta ley.
\ Art. 53. La denuncia hecha en tiempo oportuno, á que 
se refieren los artículos anteriores , producirá #  efecto de . 
suspender la celebráciori 'del/matriihoníp hasta /que fuere . 
declarada por sentencia finrie su itópiwéáérióiáTí fal
sedad. ;
¡ Arfe: 54. La forma y términos en que hade hacerse la 
denuncia, el Juez competente para entender en ella, el 
procedimiento con arreglo al cual ha de sustanciarse y las 
certificaciones negativas de denuncia, sé determinarán en 
el Reglamento. 1
\ Art. 55. El Gobierno podrá dispensar á instancia de 
los interesados, mediante j asta causa de bidamen te compro-: 
bada, y previos los trámites establecidos en el reglamento, 
jos impedimentos comprendidos en .el nújn. 3.° del arfe 5.°, 
jos grados 3.* y 4.® <M riúm. 2.° dél árt. 6.°, los impédi- 
béfiÉS^ qtíe áe refieren' los números 3 /  y 4 /  dél misiño 
artículo, ménos la consanguinidad natural, y los estable* 
éidos en el núur. 6.*
I Las dispensas se concederán ó denegarán sin exacción 
alguna de derechos.

CAPÍTULO Y.

\ DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO.

Arfe 56. El matrimonio se celebrará ante el encargado 
1 del Registro competente y dos testigos mayores de edad.

? Arfe 57. v Es competente para conocer del matrimonio 
él encargado del Registro del domicilio ó residencia de los 
contrayentes, ó dé cualquiera de ellos, á elección dé los 
miSmÓS. -Ví'.LC-;.

La permanencia del interesado en el distrito munici
pal, con dos meses de antelación, se tendrá por residencia 
para los efectos del párrafo precedente; y si se tratare de 

■ milltárés éii activo servicio, se les considerará residentes 
e n #  distrito doiíde se hállen aunque sea accidentalmente, 
el Cuerpo á que pertenezcan ó en que radique su empleó, 
cargo ó comisión militar que desempeñen.

Art. 38. El matrimonio del transeúnte que esté en in
minente peligro de muerte, le autorizará el encargado del 
Registro ó su delegado en el distrito en que aquel se halíe.

Arfe 59. El encargado del Registró, además de cum
plir con lo ordenado en el. párrafo segundo del art* 2.°, exi
girá, para la celebración del matrimonio la presentación de 
los documentos siguientes:
í Primero. La certificación de nacimiento délos intere

sados. • *
Segundó. La certificación negativa de denuncia de im

pedimento, que se expedirá en la forma que el reglamento 
prescriba.

Tercero. Los documentos qué acrediten la dispensa de 
la publicación de edictos ó de impedimentos legales de los 
contrayentes* según los casos. ;

Cuarto* Los documentos que demuestren haber obte
nido la licencia ó solicitado el consejo conforme a la ley , . 
cuando se tratare de matrimonios de hijos de familia y de 
menores de edad. v

Quintos Los documentos á que se refiere el arfe 46, si 
se tratase de matrimonios de extranjeros.

Sexto. La certificación de libertad, si se tratase de ma
trimonios de militares en activo servicio.

Art. 60. Cuándo no se preseritén lóá anteriores docu
mentos, se autorizará desde luego por quien corresponda el 
patrimonio defeque se halle en inminente peligro de muerte. 
El matrimonio en este caso se entenderá condicional mién- 
tms no se acredite en la forma/ estabJé#da en esta ley la 
libertad anterior dé los' esposos.

Ari. 61. El matrimonió podrá celebrarse personalmente 
ó por mandatario autorizadocon podés especial, en q u e se

exprese el norn-bre de la persona con quien ha Je celebrarse; 
pero siempre será necesaria la asistencia del contrayente 
domiciliado ó residente en el distrito del que hava de au
torizar el matrimonio. *

Art. 62. Será válido? el matrimonio celebrado p or apo
derado, si ántes no se lo notificase en forma autén tica la 
revocación del poder.

Art. 63. Los Contadores de los buques de guerra y los* 
Capitanes de los mercantes podrán autorizar las matrimo
nios que se celebren á bordo in articulo monis, J. bien se 
entenderán condicionales con arreglo al párrafo ¿segundo 
del art. 60.

Art. 64. Todo lo dispuesto en el artículo anÍ3\ ñor es' 
aplicable á los Jefes de ios Cuerpos militares en can íoaña, 
en defecto del encargado del Registro, respecto de Jos indi
viduos de los mismos que intenten celebrar matrimou io in 
articulo mortis.

Arfe 65. Las diligencias practicadas pira la celeb?ai ñon 
del matrimonio caducan y quedan sin valor alguno á los 
seis meses, contados desde la fecha del último edicto, ó de 
la dispensa de él si la hubiere.

Arfe 66. El matrimonio se Celebrará cm  asistencia 1 te 
dos testigos mayores de edad.
. El Secretario del Juzgado dará lectura del auto que 1m  - 
biere declarado concluso el expediente, y manifestará m  ' 
haberse presentado con posterioridad denuncia de impe
dimento legal̂  que obste á su celebración.

Acto continuo los contrayentes manifestarán en áltsa 
voz su voluntad de celebrarlo, é incontinenti ei Juez mu
nicipal encargado del Registro declarará celebrado el ma
trimonio con arreglo á la presente ley.

Arfe 67. El local en que ha de celebrarse el matrimonio* 
y ei acta en que ha dé extenderse y firmarse, se determi
narán en él reglamento. ..

Art. 68. Él mátrimohió contraido por extranjeros fiiera. 
de España-y con arregló á las leyes de su nación, surtirá 
todos los efectos civiles.

Art. 69. El matrimonio contraido en el extranj ero por 
dos españoles, ó por un español ó extranjero, será válido en 
España si respecto á la forma externa de dicho acto se hu
bieren observado las leyes del país en que se llevó á cabo* 
y los contrayentes tuvieren aptitud para celebrarlo con ar
reglo á las leyes españolas.

Para que el matrimonio contraido por españoles, á que 
áe refiere el párrafo1 antérior; pueda inscribirse en el Re
gistró de la Dirección general ó del Consulado respectivo* 
los contrayentes déberán cumplir lo prescrito en el art. SfeV
de está ley. fo,

Art. 70. La forma en que han de inscribirse los matri
monios canónicos y los celebrados en otro país por dos es
pañoles, por un extranjero ó un español que quiera con
servar *su nacionalidad, se determinará en el reglamento*.

1 C A P Í T U L O  V I .
DEL DIVORCIO.

SECCION PRIMERA.
I De la naturaleza y causas del divorcio.

, Art; 74; 4 El di vórcio suspende la vida comuá de los cóá~ 
yuges y los efectos del matrimonio, pero no 1q disuelve.

Art. 72; Lóá ¡cónyuges no podrán separarse ni divor
ciarse por mutuo consentimiento: para ello es indispensa
ble ei mandato judicial.
i Art. 73. El divorcio procederá solamente por las si* 
güiehtés'causas:

Primera. Adulterio de la mujer, no remitido expresa ó- 
tácitamente por el marido.

Segunda. Adulterio del marido con escándalo pública 
ó abandono completó do la mujer, ó si tuviera á su cóm
plice en la casa conyugal, con tal que no hubiera también 
sido remitido expresa ó tácitamente por la mujer.

Tercera. Malos tratamientos graves de obra ó de pala
bra, inferidos por el marido á la mujer.

1  ̂ Cuarta. Violencia física ó moral empleada sobre la mu
jer para obligarla á cambiar de religión.

Quinta.- Malos tratamientos de obra inferidos á los hi
jos, si pusierán en peligro su vida.

Se&ta; Tentativa del marido para prostituir á su mu
jer, ó proposición hecha con idéntico objeto.

Sétima. Tentativa del marido ó de la mujer para cor
romper á sus hijos, y la complicidad en su corrupción á  
prostitución.

Octava. Condenación por sentencia firme do cualquiera 
de los cónyuges á cadena ó reclusión perpétua. 

l. Art. 74. El divorcio sólo podrá ser reclamado por el 
cónyuge inocente.

SECCION SEGUNDA.
" Disposiciones preliminares del divorcio.
: Arfe 75. Admitida la demanda de d ivorcio , ó ántes, s i /

la urgencia del caso )o requiere, se acordará judieiaimentefe
Primero* La separacipa proyisional de la&cónyuges y  

i el depósito de ía mujer.
Segundo. . El depositó de los hijos en poder del conyugU 

inoceúté; y si ambos fueran culpables, el nombramiento d e 
tutor de los mismos y str separación de los padres.

1 : Sí láá cáúsas qüe hubieéén dado margen ai d ivorcio 
fuesen la primera, segunda, tercera y octava del a r i  73, 
los padres podrán proveer de común acuerdo ai cuidaúo y 
educábion dé shstinjós.

Tercero. El señalamiento de alimentos á la muj/ér y á 
Tos hijos qrie no quedaren en poder del padre.

Cuarto. La adopción de las disposicionés necesarias 
para evifear qué el maridó que hubiere dado caus¡a al di
vorcio, perjudique á la mujer en la administra©i0n de sus 
bienes. ■ ■ ■ ■■ *!

SECCION TERCERA.
De los efectos del divorcio.

Arfe 76. El divorcio producirá los efectos siguientes;
: Priínero.; La separación definitiva de los cónyuges.

Segundo. Quedar ó sér puestos los hijos bajo la potes
tad y protecoioüf dél cónyuge inocente»
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Si ambos fueren culpables, los hijos quedarán bajó la 
autoridad del tutor ó curador nombrado con arreglo a las 
prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil, salvo los 
casos comprendidos en el núm. del art. 75.

La madre, no obstante lo expuesto anteriormente, ten
drá en todo caso bajo su cuidado á los hijos_ menores de 
tres años hasta que cumplieren esta edad, si no se oide- 
nare otra cosa en la sentencia. .

Tercero. La privación del cónyuge culpable, mientras 
viviere el inocente, de la patria potestad y de los uerecho^

anejoo^ ¿¡0i cónyuge inocente, el culpable volverá
á recobrar la patria potestad y sus derechos, si la causa 
que hubiera dado origen al divorcio hubiere sido alguna 
de las comprendidas en el mencionado nárn. del art. 73.

Si fuere distinta, á los hijos se les nombrará tutor en la 
forma anteriormente prevenida.

La privación de 1a. patria potestad y sus derechos no 
exiliarán al cónyuge culpable de las obligaciones que hu
biere para con sus hijos.

Cuarto. La pérdida por parte del cónyuge culpable de 
cuanto le hubiere sido dado ó prometido por el inocente, 
y el derecho de reclamar lo que hubiera prometido el cul-

^Quinto. La separación de los bienes de la sociedad con
yugal, y la pérdida de la administración de los correspon
dientes á la mujer, si fuere el marido quien hubiere dado 
causa al divorcio y la mujer la reclamara. _ _ .

Sexto. La conservación por parte del marido inocente 
de la administración de los bienes de la mujer, la cual sólo 
tendrá derecho á los alimentos.

Art. 77. El divorcio y siís efectos cesarán cuando los 
cónyuges consintieren en volver á reunirse; debiendo po
ner la reconciliación en conocimiento del Juez ó Tribunal 
que hubiere dictado la sentencia fírme del divorcio. ^

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el 
caso de divorcio sentenciado por las causas 5.a y 7.a del ar
tículo 73.

CAPÍTULO VII.

DE LA  DISOLUCION Y NULIDAD DEL MATRIMONIO.

SE C C I ON P R I M E R A .

De la disolución del matrimonio.
Art. 78. El matrimonio legítimo sólo se disuelve por la 

muerte de uno de los cónyuges debidamente probada.
La larga ausencia de uno de ellos coa ignoranda 4e su 

paradero no será causa de presunción de la muerte , á no 
ser que durara hasta que tuviese cien años de edad el 
ausente.

Art. 79. El impedimento que, según las prescripciones 
de esta ley, anula el patrimonio, no será causa para su di
solución si sobreviniere después dé celebrado.

SECCION SEGUNDA.

De la nulidad del matrimonio,
Art. 80. No se reputará válido para los efectos de 

•esta ley:
Primero. El matrimonio contraído por quienes cárez- 

rfoan de alguna de las circunstancias prescritas en el art. 4% 
$alvo lo dispuesto en el párrafo segundo del núm* i..° 

Sqgundo. El contraido mediante alguno de los impedi
mentos establecidos en los números 1.* y 2.° del art. 5.® y 
en Jos, ocha primeros 4él no hubieren sido pré*
viámente dispensados en los casos en que sea pr0cedwte 
la dispensa*

Tercero. Él contraído sin autorización del encargadlo 
del Registro competente y sin la asistencia de dos testigos 
mayores de edad.

Cuarto. El contraido por error en la persona, por coac
ción ó miedo grave que vicie el consentimiento. w  , 

Quinto. El contraído por el raptor con la robada mien
tras esta se halle en poder de aquel.

§erán, no obstante, válidos los matrimonios á que se 
refieren los números anteriores; si hubieren trascurrido 
entre5 loa cónyuges seis meses de vida conyugar á contar 
desde que el error dejó de existir ó la libertad fuese reco
brada, sin haber reclamado durante aquel tiempo.

A rt 31. En los casos de los números i*V y  3* del 
artículo anterior, podrán reclamar la nulidad los cónyuges, 
el Ministerio ifiscai ó cualquiera persona que tuviere inte
rés en ella.

En los casos de las números 4* y 5.°, sólo podrá tecla;* 
marla el cónyuge que hubiere sufrido ei error, la fuerza ó 
el miedo.

Art. 82. Admitida la demanda de nulidad, se practica
rán las diligencias esMdeeidas en el artv

SECCION TERCERA.

De los matrimonios nulos contraidos de buena fé.
Art. 83. El matrimonió nulo contraído de buena.fe^x  

ambos cónyuges producirá entre estos y sus hijos, mién- 
- tras subsista, todos sus electos civiles.

Art. 84. El contraído  ̂de buena fé por uno de ellos los 
producirá solamente respecto del cónyuge inocente y de 
los hijos. , , V

Art. 85. La buena fé se presumirá siempre, ¿Uno pro-, 
barse lo contrario.

Art. 80. Anulado el matrimonio por sentencia fírme, 
los hijos varones mayores de tres años quedarán al cuidádo 
del padre, y las hijas al de k  madre, si hubiere habido; 
buena fé por parte de ambos cónyuges. # ,

Sí la hubo sólo por parte de uno, los hijos de ambos 
sexos quedarán bajo su poder y á su cuidado.

En todo caso los menores* de tres ¿ños continuarán al 
cuidado de la madre hawtá que cumplan dicha edad.

Art, 87. La sentencia firma de nulidad del matrimonio 
producirá, en cuanto á los* bienes de los cónyuges, iguales 
efecios que la disolución de aquel por muerte^

El cónyuge que hutópe 1©$$

gananciales que en otro caso pudieran haberle corres
pondido. , , ■ .

Art. 88. La sentencia fieme de nulidad del matn mo
ni o se inscribirá en el Registro civil en que constare su 
celebración.

DISPOSICION GENERAL.

Los Tribunales eclesiásticos seguirán conociendo de to
das las cuestiones referentes á la validez ó^nuliaad del ma
trimonio canónico y üo las causas sobre divorcio de los que 
lo hayan contraido. '

Las sentencias firmes dictadas por aquellos lnbiinaíes 
sobre las indicadas materias producirán todos sus efectos 
en el Registro, comunicadas que fueren legalmente. ,

Ei conocimiento y decisión de todas las demas cuestio
nes que se susciten sobre la observancia de las disposicio
nes de esta ley corresponderá á la jurisdicción civil ordi
naria, según la forma y el modo que se determina en las 
leyes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Las viudas que lo fueren antes de la publica
ción de la ley de 1.9 de Setiembre de 1870, se entenderá que 
tienen sobre sus hijos la pátria potestad y demás derechos 
anejos á la misma, pudiendo reclamarlos ep la forma y den
tro dei término que determine el reglamento, - ,

Segunda Los matri monios ya contraidos pn España o 
en el extranjero por españoles ó por un español y un ex
tranjero, producirán todos los efectos civiles aunque se ha
yan celebrado ante funcionario incompetente, si los con- 
tráyentesíenian capacidad con arreglo á las deyes españo
la^ en el apto de la celebración: dichos matrimonios debe
rán inscribirse en el Registro* prévias las formalidades que 
determine e l reglamento.

Tercera, Quedan derogadas todas las ley es y disposicio
nes que se opongan á lo establecido en la presente.

Madrid 17 de Mayo de Í88Ó ==E1 Ministro de Gracia y  
Justicia, Saturnino Alvarez Bógallal. - y —■ ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Intentada inútilmente por dos veces consecutivas pú

blica licitación con el fin de contratar las obras indispen
sables á reparar el presidio de Burgos: Ó '

Visto lo dispuesto en el párrafo octavo, art. 6 /, del Real, 
decreto de 37 de Febrero de 1852; de* acuerdo con d  pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en decrétar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministró dé la Goberna

ción para que, con sujecim* al presupuesto y piiegorde pon- 
dieáones aprobadó en 31 deEneróültim©; contrata singlas 
solémñhíéúfes dé subastá y remates públicos Fas óbraá na-- 
cesarías á reparar el presidio de Burgos.
¿ Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

francisco JBomero y Robledo.

 REALES-ÓRDENE S .  
La Sección de Gobernación del Consejo da Estado: ha 

emitido con fecha 2 del actual el siguientedictámen:;  ̂
tExemo; Sr.: La Sección ha examiUádó eUexperdienté 

promovida por él Ayuntamiento de Reveiñ contra cierta 
providencia del Gobernador de Santander relativa aí cierre, 
de un terreno.

Resulta que al cerrar D. Valentín Sánchez una finca 
de su propiedad ocupó parte de la serVidúmbré pública ó 

* carretera que conduce desde el .barrio de Vinueva al de 
Guijas, lo cual diq>.origen ;á la correspondiente, denuncian 

El Ayuntamiento en sesión de.-21 de Octubre*'últómD- 
acordó desestimarla, en atención á que rio *sfé causabáh per
juicios con el cierre.

Reclamado "este acuerdo, el Gobernador, de confermi^ 
dad. con el dictamen de la Comisión provincia^ lo revocó, 
fundándole »en que él Ayuntamiento ni pudó concederla 
parte de terreno comunal, que se apropiaba Bó Valentiú:

, Sánchez, ni consentir el ciérre.
y  habiéndose elevado recurso de alzada, ante V. E%, se 

ha remitido el expediente á informé de esta Sección.
Es un principio inconcuso que los Ayuntamiéñtbé^; 

como meros administradores de los intereses de las pue
blos, no pueden ceder gratuitamente íos> bienes qué á estos 

t pertenecen; sino que sólo están facultados para venderlos; 
ó-perihutarjos si al efecto reúnen las cualidades que lasr lé¿ 
yes determinan, y precede la autorización superior necesa
ria, circunstancias que no concurren en. el presénte caso* 

Por otra parte, aquellas .Corporaciones están en el de- 
iber de cuidaTy conservar tódaá las firieásy bienes y 
y chos del Municipio, sin quedes sea dádo désentendérse dé 
} esta obUgacion. que Jes impone la ley . . r  y * /

Esto sentado^es» evidente que;el Ayuntamiento de Re-* 
véin cometió  ̂una trasgFesion légal al autorizar * eL ©iériré 
praCtioado^Ói* B: VáferMir Sanchéz* cediendoley^ratuita- 
menie un/pedazo  ̂terrena cuDmuh§Ly coiisintferidó? que* 
se seî idn»»br©opéW^4 •

La providencia apelada está, por tanto, arreglada ¿ d e 
recho; y en su virtud, entiende ía.Sección que se debe des
estimar el ivcurso interpuesto.»

Y conformándose S. M el Rey (Q. D. G.) con ei prein
serto dictámen se ha servido resolver corno en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril- 
de i 880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la co
municación dirigida á este Ministerio por el Doct or en Me
dicina y Cirugía D. Federico Rubio, manifestando qué des
empeñará gratuitamente la Dirección de la Clínica dé4 
operaciones del Hospital de la Princesa, para la que fué 
nombrado por Real orden de 11 del, actual, y que está re
suelto á coadyuvar en cuánto sus fuerzas* alcancen al pian- 
teamfento de las reformas consignadas en el decreto de 
reorganización del mencionado Hospital; y enterado S. ;M., 
ha teñido á.bien disponer qué se den las gracias á D. Fede
rico. Rabio por este acto de desprendimiento y patriotismo, 
así eomoi de celo por; los progresos de la difícil ciencia á 
que está dedicado.

De Real órdeíi lo digo á V. I. para su conocimichtó y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años*, 
Madrid 17 de Mayo de 1880. f ó

ROMERO Y ROBLEDO.

Sá Director general de Beneficencia y Sanidad.

S. M. el Rey (Q. B. Gp.)v considerando atendibles las ra
zones expuestas pqif Qótaisioñ ptoyiñéiál de BaléaTés, se 
ha servido resolver, dé áóteé rdo cón íó irifbrrhadó por el 
Real Consejo de Sanidad, que la tempprada oficial del es- 
fehiecimientodialneario de San Juan de Campos, en esa 
provincia, se modifique y amplíe, fijándola para lo éucési- 
yo en el período de l.°"de Mayo á lo  de Julio.
I De Real orden lo comnhico á VI S. para su conocimien
to, el de la Comisión provincial; :y  ̂ efectos consiguientes.

guarde á V; S. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
Üe*880; ;
| ROMERO Y ROBLpya, ^

Sr«-Góberuador de la>provincia de Balearfesr

CONSEJO DE  ESTADO

 REAL DECRETO. 
DON: ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

iitúóiótíkí dé'España: v
I hAiJkfSús 'foé' que las. preseutés vieren y entendieren* y áí :
Íuienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 

e'Vénidb-ei. décretar lo siguiente: . ,
5 >fflñ;élV®tóVÚe áhté el Consejó de Estado pende,m  

. iníca¿üiStáhcíá entre el Licenciada D. Ernesto de la Ghar- 
' dia, ¿ nombre de D. Federico Venero, demandante, y .mi 

Fisda‘1, qtté représéhta á la Administración general, áemaar, 
dada, sobre revocación de las Reales óMenes expedidas 

 ̂ por:el Minisiério dé Ultramar en 29 de Marzo y $í de 
' Ágqsto de I878*;de;}asi cqales la primera» levantando cierta 
, ^spehMoh; qife" á ;aqüel interesado se había impuesto,,
| mándó:qüe;|)t)r'.él tiémpó que duró se le considerase como 
;• m  uso délicéncíá párá a-untos propios, y la segunda le 

denegó ei abono de pasaje que* pretendía: 
y ; Visto:
:j Vistos los aíitéeefáenter gubérnfá*iv0sv Me¿: los * cuales 
‘ resulta:; _  ,:;v ...

. Que nombrado B. Federicp Venero Oficial tercero, , 
Inspector de la Fábrica de Tabacos de Arroceros, en las? 
Islas Filipinas*m , í l  de Setiembre de 1874,-vi]® des* 
em^ñando este cargo hasta que por orden que expidió 
el Gobernador general de-diohas> Islas* en 41 de May o;

1 de 1877, de conformidad confio.propuesto por la Direcciom 
de Hacienda, fue suspenso de empleo y sueldo enf vista deL 
resultado déi expediente, que se instruyó al efecto, sitúa*: 
cíon emía. cual permaneció hasta que por Real dráeu «te 8  
dé áétíeinbre del.mismo año fué dedaradoicesanté: **

;; ; ^ q p ^  instáncia f e c h a d e  Octqbijfe de 1877,-acudiA 
aí Federico; Ww&o •.*s.éMcitan.do el abono deL-
pasaje á la Península y de ios haberes correspondientes al 

' tiempo de la suspensión, acompañando á su solicitud*el 
"'traslado de un decreto del Gobernador general der Filipinv 
nas.de 20 de Mayo del expresado año^autor^ándOíel'íreff]: - 

egreso a la Península áe ios funcionarios suspensos'por vi*e?í 
, túd de la formación de expedientes hasta la resolución de-" 

fihitiva de estos: .Vi u.'i/i;
| Y que por Reales órdenes de 29 de M arzo^2I JéAgps- 

’ tá Ítf4878;;;]^|éútívatüéttté;.: é l'l^ |á íé |í6  dé: Üríramár 
^a(|ofSÓ:1)Oi,Jíá? ^tímera? a la r la  suspensión de empleo y 

siieldo impú^ta'á-B; Federico V énéfefbr eí'tííbbérnádor 
•v.géneral de Filipinas, mandando quecfue§é: aquel considera
ndo como en uso de licencia para asuntos propios desde 1$, 
fecha défia^©R^penñion' tóstá la -éñ quéfué dééláh&tdá^#1 
sante; y por la segunda; qUé se ̂ abonára al interesado la 
mitad del habar personal asignado á*su plaza por el AiemrA 
po que duró la suspénsion, conforma al art, 74 del regla,- 

n n fe ^ torpiucó de a^de4unfo de i§6ó;á deneg^pdi el abp^-,
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no de pasaje solicitado con arreglo á lo que preceptúa ei 
artículo 89 del mismo reglamento. , . . .  .. ,

Vistas las actuaciones ooatenetoso-admmistr&Uvas, de

l8S üos^contra' las Reales órdenes anteriormente extrac
tad^  acudió ai Consejo de Estado con demanda conten- 
cioso-admirústrati'va ¿a S7 de Setiembre de 1878 el L ice ro
ciado D. Angel de la Guardia, en nombre do D._ IYdenco 
Venero, solicitando la revocación de las disposiciones im 
pugnadas y que se declárase: primero, que al funcionario 
público suspenso de empleo y sueldo a quien se alza la sus- 
pensien por no resultar culpable de los abusos que sa le 
atribuían, debe considerársele en eL ejercicio de sus fun
ciones hasta la fecha de dicho alzamiento o hasta su cese, 
si fuese de fecha anterior y no estuviese motivado por el 
expediente de suspensión: segundo, que según esta doctri
na D. Federico Venero debe ser reputado como empleado 
en’el ejercicio de sus funeionés desde que fue suspenso 
hasta la fecha del cúmplase de ja Real orden de cesantía; 
y  tiene, por tanto, perfecto derecho a percibir el sueldo 
correspondiente á su. cargo y á gozar de todas las ventajas 
inherentes al mismo; y tercero, que en consecuencia debe 
abonársele el sueldo y sobresueldo integro ooprespondrffla 
te al tiempo transcurrido desde su suspensión hasta la ce 
santía, y atenerse, respecto al abono de pasaje, a lo  p e -  
.ceptuado en la Real orden de 17 derSe 
poí ser anterior su nombramiento,al decreto de d i de.Ají

Ĉ eIQue declarada procedente la via contenciosa; y  tenido 
por parte el Licenciado D. Angel de la Guardia en la re
presentación que ostentaba, amplio la demanda en 18 dé 
Abril último, sosteniendo la misma pretensión en su p n -  
mar escrito formulada: , . . . .  . ,

Que emplazado mi Fiscal parsrque contestase ,al recur
so lo verificó en 13 de Octubre próximo pagado, solicitan
do la absolución de la misma, para, la.Administración ge
neral áefc Estado y la confirmación de l a s  Reales ordenes

^  Q0^ re. e-i Licenciado D. Ernesto de la 
Guardia, con poder de D. Federico Vita ero, sé presente) étL 
los autos en sustitución del Letrado que. basta entonces 

„ Labia representado al demandante; y la Sección de lo Oon- 
tencioso, le tuvo por parte.

Visto el reglamento orgánico de las carreras civiles para 
la Administración pública de Ultramar, en su art.45;el 
cual establece que los Jefes y Oficiales de la Administra
ción pública en las provincias de Ultramar, afiémas de los 
sueldos qué respectivamente lescorrespondan, disfrutaran 
uar sobresueldo por razón dé residencia; • * . i 
? -  ̂ Visto á  a r i 7 4  que prescribe que cuando los emplea
dos pasen á Europa en uso de licencia, no disfrutarán los 
sobresueldos, y solamente tefldráb dérechó ai sueldo de su 
empleo si la licencia es por enfermo, y A lá  mitad1 del m is
mo sueldo si fuere para evacuar asuntos propios:; ;

Visto el art. 8 .°, que dice: «Por ningún concepto $é abo
nará pasaje á los empleados en uso de Ucencia, sea cual
quiera el motivo que la ocasione y el punto á que áquer 
líos se dirijan^ -

Vistos los artículos 97 y 100, en los que se tírdena gue: 
corresponde á los Gobernadores superiores bifíféá* ijnpé: 
nerlás feñá'S átilcíplin'arias dé Suspensión dé émpjSóAj bfr, 
beres; pero cuando estos las impongan, lo pondrán áx co
nocimiento del Gobierno: > i¿x. ■■■■:* ’* ^  * - --

- Considerando que la suspensión deC:-reOTr#ente;ta©urda  ̂
da por el Gobernador-general de Mipínaái quedó levanta
da por Real órden de 29de Marzo de 1878, cuyos efectos 
hay que retrotraer á la fecha misúmAtf que áqhéMá Sé 
dictó:

Considerando que, esto supuesto, debe estimarse á Don 
Federico Venero desde esa fecha como empleado activo: 

Considerando que los de está clase tienen dérecho cuan
do están en Ultramar al sueldo Sobresueldo íntegros asig
nados á sus empleos:

Considerando que cuando no lo.-eStén,.es prediso (jajá 
para ello se encuentren autorizados, si han de tener opcion 
al sueldo personal entero ó medio según las circunstancias, 
pues de otro modo carecerían de todo derecho á su dis
frute:

Considerando quér el recurrente salió de Filipinas con 
permiso del Gobernador general y  su pasaporte; lo cual, 
dada su situación y circunstancias, permite considerarle 
com licencia para asuntos propios:

Considerando que por lo mismo tiene derecho á la mi
tad del sueldo personal desde que verificó su embarco 
hasta^ que, decretada su cesantía, tuvo de ella conoci
miento: /.

Cbssiderando que la suspensión acordada éstltbá somé- 
tída por la ley al Gobierno, y éste pudo dejarla sin efecto, 
como la dejó, no siendo por ello la suspensión estado le
gal para deducir de él consecuencias:

5 ^Considerando, respecto del abono de pasaje de vuelta á 
EuVópa^ qué éste no procede para loséjmpleádós Activos* 
ora vengan con licencia, ora ¿iri ella:

Gonsiderandoque esa era la situación legal dél recurrente 
cuáridé salió de Filipinas, apnquela de hecho fuese la de 
suspenso, en que tampoco procede dicho abono;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo d e  Estado en sesión á que asistie
ron D Tomás Retortillo, Presidente; D. Agustín de Torres 
Vallderrama, D. Feliciano Perez Zamora, D: Juan Jiménez 
Cuenca, IX Jüáh deC árdenas*K  AugustoArábiárd,Don 
Emilio Cánovas del Cástilló, Ü. 3Sstéban Garrido; él Conde 
de Tqrreánaz, D. Manuel José de Pósadillo, y D. Fraácísco 
Parreño,

-Vengo en declarar que D. Federico Venero tiene dere
cho á la integridad de los sueldos y sobresueldos de su 
empleo miénfras residió en Filipinas, y sólo á la mitad del 
sueldo personalxdesde que se embarcó para Europa hasta 
que, declarada,súx cesantía, tuvo de ella conocimiento: y 
que no há lugar aí abono de pasaje; confirmando las Reales 
ordenes impugnadas^ en taque con. esta sentencia estén 
conformes, y en lo qué no, dejándolas sin efecto. < >

M i é , en, Paiapio ¿ quince de Marzó dé ;¿iil ochq-

ctantos o c h e n ta .— ALFONSQ— El Presidente del Consejo 
de .Miüisleos, Antonio Cánovas del Cnsíüio.*

P u b l i c a c ic a L e íd o  y publicado eí anterior Real de
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución íiual en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

M adrid  3 de Abril de i880.=Pedro de Madrazo.

A D M IN ISTR A C IO N  C EN TR A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c io n  g e n e ra l 
d e  lo s  R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y d e l  N o t a r i a d o .
Ilme. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instan

cia dé D. Antonio Ramos y Montes contra la negativa»del Re
gistrador de la propiedad de Badajoz á inscribir cierta escri
tura de dote, cuyo recurso se halla pendiente en esta Dirección 

.general en virtud de apelación interpuesta por ei citado fun-
• cienmo:

Resultando que por escritura otorgada en Badajoz á 3 de 
Agosto de 1879 D. Antonio Ramos de Montes entregó á ¡su es
posa Doña Pilar Roperto y Fuentes, corno dote estimada y por 
via de arras, una casa situada en ia calle del Pozo, de aquella 
población,' y váloráda en 42.500 pesetas, consignándose en la 
e s c r i ta ^  uña clausula dei tenor siguiente: «3/ Declara asi- 
«mismo el otorgante-^bre-oR-iarporte de la finca que por esta 
«escritura entrega Á su futura esposa no exdede ni con mu- 
«cho &i valor dé la décima parte d r  los bienes libres que ac- 
>tudm ente posee ó que pueda adquirir en lo sucesivo; pero si 
«excediere de dicha décima parte, se entenderá para cuando 
«ocurra él fáíléeiniiénto dei otorgante como legado del quinto 
«del que puede disponer libremente con arreglo 4 la ley en per- 
*j uicip.Vde.tercero, ó sea su hij& y única heredera} coa las obli-
* ¿aciones éa  su caso que 1a misma ley impone d dicho le- 
«gado.» ;

Resultando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Badajoz, puso eí Registrador al pié del mis
mo úñanotá concebida en estos /términos: «Suspendida Ja ins
cripción del precedéiite título por eí defecto sabsanable d© no 
haberse justificado si el yaior d© la^casa dosasda cabe en la 
cantidad que las leyes permiten donar por cualquier concaptoq 
y tómáfidosé anbtacioá preventiva dé la escritura en el tomo 86 
él folio 96 de los dei Ayuntamiento de Badajoz, finoa núme?- 
ro 968 tripJmadó, anóiacidñ letra A.» ; t ir

Resultando que D. Antonio Ramos y Montes promovió re - 
isui^í gizbérhatívó contra la anferiÓr caíificaeion, y en el es
crito que al efecto dirigid &1 juzgado pidió se elevase á ins
cripción la anotación preventiva, fundado, en las siguientes 
razones: que no es una escritura de donación la presentada en 
él Registro de la propiedad, sino de dote por via de arras, con
trato bilateral que supone la voluntad de dotante y dotada: que, 
¿i bien Cómo donación podía hacerla extensiva a l  quinto de 
¿u éapitaí, dél que puede disponer por tener hijos legítimos, la 
ha constituido en forma de dote reduciéndola á la décima par
te de su fortuna, que es el máximum que la ley le consiente 
dar en* arras: que aun en la Hipótesis de que el acto entrañase 
unaWerdadérá dphadidñ,gería inscribible eí documento, ya que 
qn*tal eúhbápto'podría diépopér libremente:de Ja quinta parte 
de su fortuna, y, valiendo la casa en cuestión tan sólo 42.500 
pesetas,-pdsee entre otros bienes la dehesa de las Rosillas, cuyo 
valor asciende á 170.666 pesetas: y que si esto es*evidente, no lo 
es menos que lanombráda casa cabe en Ja décima parte de su 
capital, de donde se infiere que también es válido el contrato, 
<tatísidérá& como dote por vía de arras, tanto más, cuanto en 
la clausula 3.a de ia escritura sé dice terminantemente qué si 
ej valor de ia finca la décima parte de loa bienes,
debeJéútéhdérsé edido' libado dél quinto: 
i RéSuUándo qtie oído el Registrador, este informó que cual

quiera que sea la denominación qq© se dó si contrato que me-̂  
dió entré D. Antonio Ramos y Doña Pilar Roperto, no deja 
dé ser tina liberalidad que tiene límites marcados por las le
yes, y siendo aplicables al presente caso i a 9.a, tít. 4 .a, Parti
da 6.a, ó la 1.a, tít. 2,% libro 3.a del Fuero Real, es necesario que 
sé pruebe que el valor dado á la casa en cuestión no exceda 
de aquellos,límites, ó bien que la Autoridad competente» co*- 
ñozcíá dél KécHo por via de insinuación:

: Resultando que el Juez delegado por auto de 21 de Octu
bre último declaró que es inscribible la  escritura do dote por 
via de arras otorgada por el recurrente 4 favor de ’ su mu
jer Doná Pilar Roperto, cuya declaración estriba en los si
guientes fundamentos: primero, que dicha escritura compren
de un contrato de dote por via de arras, el cual tiene como 
límite la décima parta dé los bienes presentes ó futuros, y como 
quiera que no puede saberse si hay exceso miéntr&s no se 
héga la imputación en ios diversos tiempos á que puede con* 
traérseles imposible practicar préviamente ninguna justifi
cación, dado que se ignora la cuantía de los bienea futuros, y 
por tanto sería inj usto suspender por tal motivo la inscrip
ción: segundo, que la estipulación en cuya virtud el dotante 
B. Antonio Ramos quiere que la dote se impute supletoria-» 
mbnte en el quinto de sus bienes si excediere de k  décima 
parte de estos, surtirá sus efectos al ocurrir el fallecimiento 
dé aquel, época en k  que podrá saberse si es ó no exeesiva la 
dote ahora señalada; y tercero, que siendo válido por su natu
raleza el contrato de dote por via de arras, debe ser inscrito, 
haciendo constar que surtirá todos sus efectos en cuanto no 
exceda de k  décima parté de los bienes presentes ó futuros 
del donante, y que los herederos tendrán siempre el derecho 
de reclamar contra el exceso, si lo h u b ie s c o a  lo cual que
darán garantidos, todos los derechos y libre de responsabiíi- 
dád el Régistrador:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad en 
virtud de apelación interpuesta por el Registrador, recayó pro
videncia confirmatoria del auto apelado: . ; _

Resultando que el Registrador de Badajoz entabló recursu 
dé alzada contra el anterior acuerdo é hizo presente en su es
crito que la escritura que ha dado origen á este expediente 
comprende un contrato válido si se 8justa á la base tasa y un 
acto de última^vplunfad revocable hasta la muerte de D. An
tonio Ramqp: que le consta particular y oficialmente que la 
finca dada  ̂en arras excedo en mucho de loé limites que esta
blece ñ au es tras leyes, y, por tanto es evidente la ineficacia del 
contrato en la mayor parte del valor dé la oasa dada én tal» 
ecnceptp: que en consecuencia es i"iprocedeqtte la inscripción 
Ediéntras.no se fe í^ p k ñ  íorprecépk s legales á que tan tose  
opoueñ&l 'recurrente exageran do su pósicionsoeial para dar va
lidez á sus actos: que k  inscripción hace responsable al

g is trador  de los derechos que por ella se pierdan ó de los pe r
juicios que en su virHui se arroguen, y en el caso en cuestión 
puoiie buber responsabilidad, tocia voz qu»? ü. Antonio Ramos 
dispone de sus bienes contra vi nicadc á ‘as leyes; y finalmen
te, que si la dote por via de arras  os excesiva, será eficaz en 
cuanto a!, exceso, y corno esta no corada en ei Registro, ei per
ju icio  será  inevitable y ia responsabil idad iomiu. ntc si el he
redero üí'CHSario ‘{iiiere hacerla efectiva, porque una vez ins
cri ta  la escritura sin reserva ni limitación algúnu, como no ia 
con tic o e, Doña Pilar Roperto podrá perjudicar á tercero dis
poniendo de ia. finca áates deque  los herederos de D. Antonio. 
Ramos hagan uso de su derecho:

Vistas las leyes 1.a, 1* y 8.a, tít.  3.*, y 8 / ,  tí t.  £0, libro 10 de 
la Novísima Recopilación:

Vísta la ley 1.*, tit. 8.a, libro 3.a del Fuero R o l :  
Considerando que las leyes 1.a, 7.a y 8.a, tít. 3 Jibro 10 de 

la Novísima Recopilación prohíben que ia donación que hace 
el esposo á la esposa por via de arras pueda exceder en hin~ 

*gun caso áe ia tíóeinm parte de los bienes del donante, esta
bleciendo ciertas formalidades para la celebración de estas 
donaciones, imponiendo á los Notarios que intervienen en ta
les actos varios deberes para impedir que se traspase aquel 
límite, y castigando además Ja infracción de alguno do ellbé 
con la privación del oficio:

Consideranao que una de las solemnidades que exigen las- 
leyes 7.a y 8/, ántes citadas, consiste en que Jos Jueces prac
tiquen lis  informaciones necesarias para averiguar si la can
tidad entregada por via de arras excede de la tasa legal;
- Considerando que Do Antonio de Ramos y Montes, &1 otor

gar la escritura da coya inscripción se trata, no se ha concre
tado á ofrecer cierta cantidad en arras 4 su esposa Doña" Pi
lar Roperto, sino que desde luego le ha hecho entrega de una 
finci urbana de pertenencia del mismo, en el mencionado con
cepto, á fin do que desde luego pase el dominio dei inmuebló 
á su nombrada esposa sin haber cumplido las formalidades 
establecidas en las citadas Jeyes Recopiladas, para acreditar 
que él valor dé dicha finca no excede ds la décima parte de 
sus bienes:

Considerando que la cláusula consignada en la referida 
escritura, relativa i  Já manera de dar validez al exceso que 
hubiere en la donaokm de arras, nó es bastante para dispen
sar del cumplimiento dé aquélla formalidad, toda ve# que 
constituye por sí sola un acto jurídícb de distinta naturaleza, 
que sq róge por principios diferentes y qus producé otros 
efectos: -
■ Gonsiderando que Jé né’éeMiad de cumplir con el requisito 
de la información judicial, exigido las citadas leyes 7.a 
y 8*‘, tít. 3.a, jibro 10 dó la Novísima fteéOpilacion, es inexcu
sable en el presénte caso por trátarse de uná donación hecha 
por el marido teniendo Hijos de otro matrimonió, y consisten
te en uú inmuebtaque sirt grávámen ni condición alguna se 
pretende trasmitir á la futura esposa dsl donafite; adquiriéñ- 
doio esta Con todoá los efectos que produce lá inscripción;

i* Esta Dirección genéra! ha acordado, con revocación d é la  
prcMdenciaiépéláda, confirmar la nota puesta por el Regis
trador de la prooiedad de Badajoz al pié de la escritura dé 3 
de Agosto de 1879¿

Lo que con devoluéion del expediente digo 4 V. I. para SU 
éonccimiento;y efe'ctóé oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
áños* Madrid 30 de Enferó de 1880.=El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.=» Sr. Presidente de la Audiéhciá de 
Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la Caja gen era l de  D epósitos.
Esta direccion general ha acordado los pagos que se expré

san á continuación para el  dia 22 del corriente, dé diez á una 
de la  tarde:
R E S G U A R D O S  A L  P O R T A D O R  A M O R T I Z A D O S .  

 Sorteo de 30 de Junio de 1879.
Carpeta núm. 461 de señalamiento.

I N T E R E S E S  D E   RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1878, carpeta núm -1.169 de señttlá- 
miento.

Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.094 de id. . 
Primer semestre de 1879, cárpék^ ñútnerés'998 y 999  ̂

de id.
Segundo semestre de 1879 , carpetas números 805 á 808 

dé id.
Madrid 19 de Mayo d©1880.«Eh Director genera!, Javier 

Gavestany.

Junta de P ensiones c iv iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta  durante la segunda quincena, del mes de Marzo 
ultimo (1).

, DeñaR^É&ra- Fernandez Pradilla-y C&lviño, huérfana de ' 
D. Juan, Oficial que fué de Ja  Administración^ de Rentas de 
Mondoñado. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte-pío de oficinas de 376 pesetas anuales qué disfrutaba 
en compárticipaoion con su hermana Doña Vicenta.

Doña* Juana Jó ven y Cavero, huérfana de D Manuel, Con- 
dúctor que fué de Correos. Se le declara Con derecho & suce- 
dár á su difunta mkdre Doña Pascó ala Caveró en ei goce de 
lá pensión del Monte-pió de Correos de 650 pesetas anuales.

Doña'Gátiuta Bueno,‘viuda de D. Antonio García del Busto,
Oficial que fué de la Contaduría de Rentas de León. Se le de
clara con dérécHb á la pénsiod del Mónte*pfó de ofíciñbs dé 
2o9 póseta^ánuales.J ,

Doña Francisca y Doña Cármen Mártos y Potestad, huer- 
fána» dé a  Jósé, Depoéitário qué fué de Hacienda pública del 
p&rtidd^dé dá^tagdña. §e les deélara con derecho á suceder & 
su drfifflta mátr^Doñar^trüien Potestad en el goce de la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 625 pesétás anuales.

Doña Florentina Pttéheco y Alongó, viuda de D. Tomás dé 
Castro y López, Oficial Que fué de la clase de tercaros de Ha
cienda pública, con destiño lá Ihtérvbhéión de la Adminis
tración económica de Alava.: Se le declara con derecho á la 
pensiod íntegra del Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anua
les qpe disfrutaba comparticipaoion con su hijastra-Doña 
Jósefá Casero y Perez. ,> , s

tíona Sebastiana dé las Moras, viuda:*: de D. Miguel Perez 
Alonso, Catedrático que Xsé de k  Fápultad de Derecho de la 

. :Universidad de Valladolid. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de oflcinasilrrfiWpBsetas anuales.

D. Andrés Alvarez Apcil, huérfano de D. Manuel, Portero , 
qtié fdé aerMinistério de .Fomento. Se le declara con dereoho 

‘ a ja  petísióu íntegra del ^onte-pío de Ministerios de 4.466 per
 ̂ - -  y/ '-— - ’ ,  á

r (i)*(;Yééseáa Gacst^  de ayán;
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setas y 66 céntimos anuales que disfrutaba en ecmparticipa- 
cion con su hermana Doña Manuela, y deberá percibir desde el 
día 8 de Enero del corriente año de 4880, siguiente al en que 
contrajo matrimonio su citada herró ana, hasta SI d* Julio 
de 48b£, en que cumplirá la edad de £o años, si antes no pier
de la aptitud. legal.

Do. a Magdalena Sazatornil, viuda de D. Miguel de M&ymar 
y  M&k, Oficia i que íué de la Administración económica do Z%- 
T&goW Se le declara con aereoho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Manuela Galdona y Ainilibia y Doña Alejandra Aran- 
.guren Miquio, viuda la prim era y huérfana la segunda de Don 
Hermenegildo, Oficial que fué de la, clase de quintos de Hacien
da pública cen destino á la Administración económica de Gui
púzcoa. Se les decora con derecho & la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María de i-as Mercedes Gaité y Nuñez, huérfana de 
D. Timoteo, Oficial que íué de la Administración de Rentas 
de Galicia. Se le declara con derecha á la pensión íntegra del 
Monte-pio de oficinas de 31£ pesetas y 50 céntimos anuales que 
disfrutaba en comparticipacion con su hermana Deña Juana.

Deña Carmen, Doña Vicenta, Doña Josefa, Doña María 
Monserret, Doña Mercedes y D. Pedro Leguey y Sauz, huérfa
nos de D. Pedro, interventor jubilado que fue de la Adminis
tración *de la Rea) Casa de Campo. Se les declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Amalia María del Germen Marimorena y Gómez, 
huérfana de D. Martin, Jefes de Sección que fué de la Intenden
cia de la Real Casa. Se le declara con derecho á la pensión ín
tegra del Monte-pio de oficinas de 4.4£5 pesetas anuales que 
disfrutaba en comparticipación con su hermana Doña Elvira.

D. Josefa Ordoñez y Navarro, viuua de D. Bías Rey y 
Gómez, Promotor fiscal que fué del partido de Alcázar, de as
censo. Se le declara con derecho a la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 5G0 pesetas anuales.

Doña Asunción Santos Vailio, huérfana de D. Juan Anto
nio,Oficial Auxiliar que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 
pesetas anuales.

Doña Leonor, Doña Sofía y Doña Blanca de Egaña y 
Oq-uendo, huérfanas de D. Andrés, Magistrado que fué de la 
Audiencia de Madrid. Se Jes declara con derecho á ía pensión 
vitalicia del Tesoro de £.425 pesetas anuales.

Doña Petra Soto y Aranda, de estado viuda, huérfana de 
D. Julián, Profesor que fue de, Veterinaria de la Real yeguada 
de Aranjaez. Se le declara con derecho 4 la pensión vitalicia 
dé! Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Dolores y Doña Matilde Perales y Santiago, huérfa
nas de D. Benito, Aspirante que fuó de la clase de primeros de 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Fomento. 
So les declara con derecho 4 la pensión vitalicia del Tesoro 
de 400 pesetas anuales.

Dr ña Joaquina López Romera, viuda de D. Eduardo López 
León, Inspector de primera clase que fué de Vigilancia* Se le 
declara con derecho 4 la pensión vitalicia del Tesoro de 450 
pesetas antis les.

Doña Feliciana Perez, viuda de ü. Juan de Dios Carabias 
y Hernández, Médico forense que fué del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de Madrid. Se le declara 
con derecho 4 la pensión del Tesoro por 10 años de 850 pese
tas anuales.

Doña Joaquina Lafuente y Figueras, de estado viuda, huér
fana de D. Ramón, Administrador que fué de Bienes naciona
les de Zaragoza. Se Je declara ccn derecho 4 la pensión vitali- 
eia del Tesoro de 1,000 pesetas anuales.

D. Francisco Javier y Doña Concepción Salazar y Fernan
dez, huérfanos de D. Patricio, Catedrático que fuó de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad Central. Se les declara 
con derecho 4 la pensión vitalicia del Tesoro de 1.375 pesetas 
anuales, en lugar de Ja de Monte-pio de 1.485 pesetas anuales 
que se les concedió por esta Junta en 11 de Junio de 1879.

Doña Mercedes V&lls, viuda do D. Manuel Valverde y La- 
nuza, Tesorero que fué de la Casa de Moneda de Madrid. Se le / 
declara con derecho 4 la pensión, vitalicia del Tesoro de 1.500 
pesetas anuales.

Doña Francisc&fiiárañon y-€auoy viuda de D. Antonio Be- 
lety y Pereira, Médico-Cirujano que fué del Presidio correc
cional de Badajoz. Se le declara con derecho 4 la pensión vita
licia éel Tesororde £75 pesetas anuales».

-'(Doña Elisa Lagasca y Ruiz, huérfana de D. Mariano, Ayu
dante que ftió de primer grado del Cuerpo de Archiveros B i
bliotecarios. Sa le declara con derecho 4 la pensión vitalicia 
delT’esqrp dé 68Bpesetás apeale®.

TÜbña Jacobá Abgülo y Gómez, viuda del llmo. Sr. D. Ci
ríaco Ruiz Jim en es, Secretario general que fuó del Consejo dé 
Sanidad del Reino. Se le declara con derecho 4 la pensión vi
talicia del Tesoro de 900 pesetas anuales.

Doña Sabina Sotó y Muñiz, viuda de D. Tomás Jiménez 
Coronado, Catedrático que fué dé la Escuela provisional de 
NAutica de la Corona. Se le declara eon derecho 4 la pensión 
vittaJieia del Tesoro de 600 pesetas anuales.

(Se concluirá.)

Superintendencia de la Casa nacional de Moneda 
de Madrid

Eh cumplimiento do Jo dispuesto en Real orden de 18 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia 
el 83 de' Junio próximo, ¡4 las dos de la tarde, subasta pública 
par$ contratar,4:00.000 küógraoios de carbón de pino que se con
sideran necesarios en esta Casa durante el año económico de 
4880-84 , cotí arreglo al pliego de condiciones que desde éste 
dia se h&Aía de manifiesto en la Secretaría de este estableci
miento,: ;

El precio máximo para esta subasta es. el de 18 céntimos de 
peseta Jíbr .Wógramó, no pudiéndose admitir preposición "qué 
extíéda de lá. cifra estipulada. ^

Párá temar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas, 
cuyo resguardo se unirá 4.1a proposición, formada con arreglo 
al modelo qué se inserta 4 continuación. ;

Madrid tá  deMayo de 1880Í.«cRanion Ferrancí»

Modelo ie proposición.
El que suscribe* ̂  enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suntoastro dé m ibon  de pino con destino A la 
Ga«$d& Moneda de Madrid dura.Utael año económico de 4880-34 
se compromete 4 cumplirlas y eñ.taejgarfo al precio de (ex
presado por letra) cada kilégramoV # ■

(Dom icil^ ñíeha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Renal órden de 18 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia 
e i^ d e  Jháio próximo, á la una de la tardC*, Abasta pública 
para contratar 100.000 kilógramog de leña de e uciña que-se^con* 
mitran necesarios en esta Casa duranta elKaá¿^#fO§í5nwéo det

4880-81, con arreglo s.l pliego do condiciones que desde este 
dia se halia de manifiesto en la Secretaría de este estableci- 
mien lo.

El precio máximo para esta sú b ita  es el de 5 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir preposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parteen la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de d.OüO pesetas, 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arregio 
al modelo que se inserta á qontinuaeion.

Madrid 19 de Maye de 4880.—Ramón Serrano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de leña de encina con destino A ia Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 4880-84, se 
compromete á cumplirlas y entregarla ai precio d e  (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

Banco de  E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec

tivo, núm. 33.176, expedido por este Banco en 43 de Setiembre 
de 4878 á favor de D. Antonio Porras y Ramos, se anuncia al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 4 con
tar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 3 de 
Julio próximo, según determinan los artículos 9.* y 837 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá ©1 correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 43 de May© de 4880.==E1 Secretario, Manuel Ciudad.
X —454£

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Piedrahita y el Barco,
en la provincia de Avila.
4.* El contratista se obliga 4 conducir diariamente a caballo 

ó en carruaje de ida y vuelta desde Piedrahita al Barco toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas 4 cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

8/ La distancia de ££ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija* así como las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser
vicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidas- 
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y 4 la tercera falta podrá el Gor- 
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, Ajuicio del 
Administrador principales de Correos de Avila*

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen 4 él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajaros y equipajes* si 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista dé la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será, también de su obligación eorrer los extraordina
rios del servició que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas'en la referida Administra
ción principal de Correos de. Ávila.,

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde'el diá 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses Antes de finalizar dicho plazo avisará el con - 
tratista A la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, A fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad A 
nueva subasta; pero si por causas ajenas 4 los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servició por espacio dé tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones* establecidas. 
Si no se despidiera A pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando, 
en esto caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cviando lo crea oportuno.

Los i'res meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á, contar, para los efectos correspondien
tes, desde (ti dia en que se.reciba el aviso en la Dirección ge
neral. v
: 44. Si du rante el tiempo de esta contrata fuese* necesario 
variaren paróe la ruta de la línea designada, ¡serán de cuenta 
del contratista los gastos que. esta alteración Ocasione, sin:de- , 
recho á indemn ización alguna; pero si el númiero de las. expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de »distancias* el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja qme á prorata corresporidá |Si la conducción 
sé variase del todo, e l contratista deberá epnjtestar dentro del 
término de los 45 liias siguientes al en qua ¡se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el, servicio poí ¿1 
camino que se adopte, y Oh caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente;' pero si aquella se Suprimiera, éér íe 
comunicarán al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno ¿*qu'ó por ello se le indemnice.

4£. Respecto 4 ¡as execciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, po ntazgos ó barcajes que existan én 
14 línea ó se establezcan en lo s/ueesivo, se atendrá el contratista 
4  las disposiciones quo rijan so bre él̂  particular.

43. Después de rematado el servicio ño habrá lugar 4 re
clamación, alguna en el caso poc'o probable !de que los datos 
ofioialeSiqu^hayan sea-vido para determinar la distancia, que 
separa lm  pantos extremos resulten equivocados en más ó en 
mónotf

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se eks ará 
el contrato a escritora pública, siendo de cuenta del rema tan te 
los gastos de su otorgamiento' y de ríos copias simples, y o ora 
en «i papel sellado correspondiente. Esta última y una s':m- 
ple se remitirán á la Dirección general ds Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los h&bere; fín 
dicha escritura se hará constar la formalizaeion del deposito 
de fianza respectivo y copia literal de Ja cana de pago, ^sí 
eomo si esta queda en poder del contratista, unida ai expe
diente del Gobierno civil ó 4. la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal fie 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de £0 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el a r i 5.® 
del Pveal decreto de 21 de Febrero de 4858 si no cumpliese -as 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego,

48; Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios ¿ la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta-el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la Gaceta de M adrid y 
Boletín oficial de la provincia de Ávila, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Piedrahita y el Barco, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 4.a de Junio, 4 la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
£.000 pesetas anuales.

81. Para presentarse como limitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Dépósitos, en huís 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de £00 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo confórme al Real decreto dé £9 de Agosto de 4876, ó A 
las disposiciones vigentes ei dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dichó acto* serán devueltos 4 los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor* cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacíon 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circuíar de £4 de Enero dé 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servició. Dicha fianza se 
constituirá 4 disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque terminé el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centre.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, exprer 
sándose por létra la cantidad en que el licitador se comprometo 
4 prestar eí servició, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá k  carta de pago original que acredite habers© 
herab' el depósito prevenido en la condición: anterior, y una 
certificación expedida, por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste w  aptitud legal* buena conducta y que 
cuenta eon recursos para desempeñar el servicio que solicita»

Los licitafiores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mentó que lo acredité.

£3. Los pliegos cón las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

£4. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Di F. dé T., natural de    vecino de. . . . . .  me obligo 4
desempeñar la conducción del correo diario A caballo ó en 
ruajé desden Piedrahita al Barco y viceversa por el precio de¿. . .  
peseta® amuafes  ̂ bajo fias? cóndicioites contenidas en el pliega: 
aprobado por el Gobierno.

 ̂ ? (Feélta Yfi^ma.)f
Toda proposición que no se halle formulada en estos téy* 

minos, que contenga modificación alguna ó Cláusulas adíeió- 
nales, que no reúna los requís^tós-que señala la condición ££* 
Ó exceda dét^tipó que fija la £G s^rá dcsechadaw

Abierto»Jos piiegosi ŷ  leidoss públicamente '̂., se exten
derá el acta del remate, declarándose éste:á favor del nm j0  
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para* lo ci^al 
en el término más breve posible sé remitirá^el expediente al 
Gobierno eñ la forma que determina la circular de la Direc« 
don generad dé fechar40 ck Febrero de 4874;

£& Si dé la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lieita«* 
cion ver bal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubieSemoeaeionado el empate^

: £7. Cualesquiera que sean los resultados dé las proposir
ciones que se hagan, cómo igualmente la forma yt concepto de 
la subasta, queda siempre-reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate; teniéndó siempre en cuenta el mejor* servicio 
público..

Madrid 43 de Mayo de í880.^ E l Director general, G; Gru- 
zada¿  ̂ * *

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del corneo de ida y vuelta entre la, estación de Veredas
y Futncalimte, en la provincia de Ciudad-Real.
4.a Ei contratista se obligará conducir diariamente 4 ea* 

blallofcdefida jy vueáta desde.fi» estación de y«reda* A Fuenéa* 
lien te toda lâ  correspondencia y pariódj eos que le fueren en fre
gados, sin excepción de ninguna (ñase, distri huyendo ios paque  ̂
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas 4 cáda 
pueblo del tránsito, recogiendo los. que de ellos partan á otroé 
destinos, y observando para ,su; recepdon y éntréga las^prés^ 
cripbioñes•.v i g e n t e s ^ ' 'ú----vú'-í

£;* La¿ distancia de £9 kilómetros quocomprende esta conh; 
duecibn debe serrecorrídaen eincohoras^Ominutas; sin contar 
el tiempo ¡que se invierta em las deten^ónes^ que/se fija, asé 
como las horas de entradla y salida» en, los pueblos¡ del tránsitb 
yi extremos de Ja línea, en ef itinerarip aprobado por la Dkaé^ 
cion general, el cual Bódrá modificarse .¡.por; la misma según 
convenga al üejór serviéio. .

3*a Por los retrasos^cuyas* causa» no se justifiquen debk 
dhmen te pagará el̂  con tratista eñ papel dé̂  multas-  ̂ la ^  
pesetas PQFícafife cuarto*do^hora,  ̂á la) te rre a  falta podi^? 
ej Gobierno rescindir el contrato* abonandenaquel lo# perjui^ 
cjos qim^se^originmál ^ a d o *

4.a ParaeLbuen desempeño de esta conduccion deberá tener 
eí contratista el número suficiente dé caballerías mayores si
tuadas en los pitótós más convenientes dé la línea, 4 juicló
deÍ Á ^ n ^ a m í r  |ddtó§aí de C%dádV



Gaceta de Madrid.—Nú m 141. 20 Mayo de 1880. 4 4 9

5.m Es condición indispensable que los conductores de la
eorresuondencia sepan leer y escribir.

6." Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca ía aspondencia, preservándola de la humedad y de-

7." Será también de su obligación correr los extraordina* 
Tic& del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.5 La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Ciudad-Rsal.

9* El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
^ue se fíje para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si nu se despidiera á pesar de haberte» minado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á ia Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Les tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida'se empezarán • á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general»

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del*todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando él servicio por el ca
mino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á lás exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar & re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos. ..

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública* siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en él papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizaeion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de Ja carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida ai expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta , cu yo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administraciomprincipál é e '-fiér
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por í 
Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

■16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.*  ̂
del Real decreto de 87 de Febrero de 185# si no cpxnpliese las > 
Condiciones que debe llenar para el otorgamien to líe lá Escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48* Si por faltar el contratista á cuaiquiéra de las coñdi- 
dones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie- : 
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta  bk Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, de Ciudad-Real, y por los demás me- ¡ 
dies acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante e l ; 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Fuencsliente, asis- ■■ 
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos,; 
el dia 2 de Junio, á iruña de la táfdé, y  m  el local que respecti-1 
yamente señalen dichas Autoridades. ?
. 20. El tipo máximo:, patela licitación sérá lá cantidad de 

2.000 pesetas anuales. . :
#1. Para presentarse como licitador será condición precisé $ 

constituir previamente en la “‘Caja general de Depósitos, en ¿ 
mis sucursales de las capitales de provincias 6 puntos en que I 
hade celebrarse la s u b á é t a , ^ e S 2 ü 0  pesetas en metáli- i 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe ; 
efectivo conforme al Real decreto de #9 de Agoste de 1876, ó á ; 
las disposiciones vigentes ei
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente, al mejor postor, cuyo resguardo quedará en ¡ 
las oficinas del Gobierno de Giúdád-Real para la formalizaeion $ 
dele fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real; 
orden-circular de #4 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se: 
constituirá á disposicitóJéláJÍHEcéion general de Correos y; 
Telégrafos, y aunque termine j l  contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

I*as.. proposácioxhes sé, h ítójjjen  pliegoi»cerrado ,̂f expre- 
sándose por letrada cantidad ©noque §1 licitado^ ^e <K^pro-; 
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este; 
©liego se unirá la éar^ 'dé pago original que^redáte haberse 
moho el depósito p^renrdo^en ria»reon4idon anterior, y una* 
(Certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro-i 
ponente, en que conste su aptUud K legal, buena eqndmta y f recursos p&va desempeñar el servicio que so-

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente áutorizaiiáf próvia presentación dedocu-i 
mentó que lo acredite. • ¿

#3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci-' 
sámente enpoder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada-para ¿ar principio a lacto , y una
vez entregados no se podrán retirar. *

24 Para extender las preposiciones se observará *lá fór-¿ 
jaula siguiente: > -r .••

«D. F. de T., natural d e .. ; .  „  vecino d é .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción é caballo-d^sde la
estación de Veredas 4Fuenc«üienté y  viceyer¿a por el precio^ ¡

d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones oontenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

#6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

 ̂#7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se llagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 43 de Mayo de 188Q.«=E1 Director general, G. Cru
zada.

ADMINISTRACION PROVINCIA L

C om isaría  dé G uerra de V ig o .
El Comisario de Guerra de la provincia de Pontevedra y 

plaza de Vigo hace saber que no habiendo producido resulta
do la subasta anunciada para contratar el abastecimiento de 
aceite de oliva necesario en un año en la Factoría de utensi
lios de esta plaza, se convoca por el presante y en virtud de 
órden del Excmo. jSr. Intendente de Ejército y de este distrito, 
á una segunda y formal licitación, que tendfiá lugar en esta 
Comisaria de Guerra, sita en la calle de Sombrereros, núm. 26, 
el dia 29 del corriente mes, á las doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que desde hoy se hallará de manifiesto, 
en dicha dependencia.

Vigó 44 de Mayo de 4880.«=Domingo Garcés.
Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal que pre
senta, número. . . . . ,  enterado del anuncio, pliego de condicio
nes y precios límites que han de regir parala subasta del aceite 
de oliva necesario en la Factoría de utensilios de Vigo por el 
término de un año, se compromete á verificar dicho servicio al 
precio siguiente:.

Litro de aceite de oliva de segunda clase, á tantas pesetas.
Y Cómo garantía de sú proposición acompaña taion de de

pósito que justifica haber efectuado en la Administración eco
nómica á c¿. . . .  el d e .. .* . pesetas que marca la condición 9.a 
deTcitádo pliego.

i ; (Fecha y firma del proponente.)

.Aéjnimí&trmlmii d e l C orroo  €*eatr«I,
. ■; -SSCOiOlí BB. LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 48 de Mayo. 
Núm. ,298 Apolinar González.— Vli&rmevá de la Vera.

299 Atilano González.—Mayorga.
800 Amparo Vaisse.—Seviiia.
301 Antonio Navas.—Burgo de Osma.
302 Casto Sánchez.—Arganda.
3u3 Director del Colegio de— VilUgarcía.
304 Emilio Ordoñez.—Ciud&d-Reai. 

t 3@5 Emiíio Sarnpedro.—Búrgi». -
306 Enrique Veira.—Segovia.
307 Evaristo Barón.— Vicáivaro.
308 Francisco Salinas.—Cuzcurrita.
309 Florentino Ruiz.—Pozo de Guadáíajara.

. 310 Gaspar Rodero.—Zorita de la Frontera.
344 Hilario GonZaíez.—La Zarza.
342 Ildefonso Galiana.—D&imiel.
343 Indalecio Otéro.—B&rcena.
314 Juana Benavides.—Cuzcurrita.
345 Juan Miguel.—Sisante.
316 Juan Bautista Grao.—Valldigna.
317 Luisa Espádales.—Chamartin de la Rosa.
348 Luisa Merelió.—Aran juez.
319 Miguel Mazorra.—Vilíacarriedo.
320 Sres. Montes, Hermanos.— Mérida.
321 Miguel Recaísens.—Barcelona.
322 Nicolás Bete;naga.—Oñate.
323 ‘ Petra Franco.—Tétuan de las Victorias.
324 Pablo Escobedq.—Guadalajara.
325 Regina Médranó.—Chamartin de la Rosa.
3^6 ¿Secretario del Ayuntamiento.—Carrion. ,
327 Sebastian Rodríguez.—Guádalix de iá Sierra.

"828 Silvestre Üane lo.—Malpar tí da.
329 Silvestre Canelo.—Malpartitía.
330 Tadeo Domenech.-^-Valencia.
331 Tiburcio García.—Saron.
332 Tiburcio García.--S&roñ.
333 Tiburcio García.—Saron.

Madrid 49 de Mayo de 1880.«=¿E1 Administrador, Martin 
Botélla.J . |

^ahiiaet© C aatM l ám T e lég ra fo* .
Ml®mm de l&s telegramas qm m  han podido sor

: ofrtreyn&asá Ui4minatar4os*-
~  ̂ Día: 49. t  ̂ , >w

gstádou.ée 'éríge^ • . t " Domicilio*• s (iellastotario,

: •. .. , '■ ; . . . .  . -:' '■ ■ *: * Í !
L e ó n . .* . . . ........  Timoteo Sánchez.. Mayor, 2, pral.
Céceres¿. Eusebió Larnnága. Barrio ArgueUegf$;4.* t 
Santander.. . . . .  i Mencia .. . . . .  Sin senaS.  ̂ \
C o r u ñ a . . . . . . . . .  Gerardo Rodríguez ,

Nogueira,  .Libertad,7, 2. iásq.*, }
Ferrol. . . . . . . . . .  Guzman..  ¿ . . .  . . . .  Espíritu ^Santó* s
Torrevii^ja José María‘Quema- ,r/. *

, des. . . . . . . . . . . . .  Atocha, 3.a derecha. !
Pamplona. . . . . . .  Francisco M iralles. Sin señas.
Valladolid . .  . . . .  Celestino Rueñas.. Arenal, 2.
León . . . . . . . . .  Germem Spier.. . . .  Santo Tomás, 5. ’
Barcelona   Sanahuja................  Alcalá, 40, entresúéló. ■
Moguer................. p ig §e l. Cardona...., Dirección Aduanas. ;
Gerona................  Salvador Torreila. Diputado. !

Madrid 49 de Mayo de 4880,—fil Joto deí Gábinete Central,
Mor8f ; /  ; ’

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  con stitu cion a l de M adrid.
Fijadas por esta Excma. Corporación municipal las alinea

ciones y rasantes de la plaza de S&ma Muría y calle de la Almá
dena, se avisa al público para que llegue á conocimiento de 
aquellos propietarios á quienes pueda afectar dicha reforma»

Los planos estarán de manifiesto eri esta Secretaría por 
término de 20 aias, de una ¿ cuatro de la tarde, todos los no 
feriados.

Madrid 48 de Mayo de 4880.—El Secretario, José Dicents y 
Blanco. *

Habiéndose fijado por esta Excma. Corporación municipal 
las alineaciones y rasantes en los terrenos denominados Huer
ta de Juan Duque, en las afueras de ia puerta de Srgovia, se 
avisa al público para que llegue á conocimiento de aquellos 
propietarios á quienes pueda afectar dicha reforma.

Los planos estarán de manifiesto en esta Secretaria por 
término de 20 dias, de una á eu&tro de la tarde, todos los no 
feriados.

Madrid 48 de Mayo de 4880.=E1 .Secretario, José Dieenta y 
Blanco.

RECTIFICACION.

En el anuncio referente á la subasta nobre excavación y 
trasporte de tierras que produzca el desmonte de un trozo de 
la calle de las Peñuei&s, publicado en la G a c e t a  de ayer, se 
indica, por error de copia, que ei remate tendrá efecto el mdr- 
tes 2 del próximo Junio, debiendo decir él martes í,° del p róx i
mo Junio.

Mayo 20 de 4880.

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C on cen ta in a

D. Andfés Cavero Navarro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto, primero y  único, se llama á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
benefició eclesiástico instituido en la parroquial iglesia, de la 
villa de Penáguila por Doña Violante Cantó, bajo la invoca-* 
cien , del Santo Cristo, para que en el término de 30 dias, 4 
eoñtar desde el siguiente ai de su publicación en la Gaceta 
Be Madrid , acudan á este Juzgado á usar del que les competa.

Pues así lo tengo acordado en el expediente instado en cate 
dicho Juzgado por el Procurador D. Vicente Moltó Jura, en 
nombre de Doña Camila Jimeno Sempere y otros sobre mejor 
derecho á la propiedad absoluta de los referidos bienes.

Dado en Cocentaina á 3 de Mayo de 1880.=Andrés Cave- 
ro.=De órden de S. S., Francisco Miguel Jordá. X —4543

M a d r id . -A u d ie n c ia .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaia- 

ciá del disttito de la Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se ha mandado en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 955 de la ley. de Enjuiciamiento ci
vil, se publique por medio de edictos en los periódicos oficia
les de esta Corte el requerimiento hecho por medio de cédula 
á D. Ernesto García Ladevese, cuyo actual domicilio no es 
conocido, pero que lo tuvo últimamente cu la calle do la Cru», 
números 48 y 20, cuarto segundo, á fin de que pague 737 pe
seta*, importe de las costas, con más las posteriores en que ha 
sido condenado por la Superioridad en autos que ha seguidlo 
con D. Diego Bull sobre cumplimiento de un contrato.

Madrid 17 de Mayo de 4880—V a B.*=E1 Juez. Sebastian 
Carraseo.«=El Escribano, Antolin .Murga. X —4545

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia’ del distrito de la Audiencia de esta capital, diotada en 
autos ejecutivos, se sacan ¿ pública subasta en la cantidad no 
4.058 pesetas varios muebles que se encuentran depositados 
en poder de D. Saturnino Lúeas, que vive en la calle de Cara- 
vaca, núm. 42, tienda, cuyo remate tendrá lugar el dia 31 dél 
actual, ¿4a. una de su tarde, en la sala de audiencia de £f. S., 
sita en el Palacio de Justicia; y se advierte á los que preteiM- 
dan interesarse en dichá subasta tendrán que consignár pré- 
viametíte la suma de 250 pesetas, y que los autos se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario D. Pedro Lopaz.

Madrid 47 de Mayo de 4880.=V.r D.*=Carrasco.=Por Ix>- 
^ 2/ Juan P/Perez. X —454*7

Por providencia del Br. Jijuez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia dq esta Corte, refrendada por el infras
crito actuario, á virtud de autos de jurisdicción voluntaria 
incoados á instancia de parte legítima, se saca por cuarta vea 
á la venta en pública súbala y término de 30 dias una here
dad de tierras labrantías, sitas en los términos municipales 
dé la villá de Adañero y pueblos, de Pajares y Sanchidrian, 
p a r t i d o d e  Arévijilo , provincia de A vila , por la canti
dad ^  2¿429 pesetas 8̂ í céntimos, precio líquido, rebajado 
el 45 ¿or 400 de Su tasaéion; y para m  remate m ha señalado 
elüi&'£6 del próximo mes de Junio, y  hora de la una de su 
tarde, eñ los estrados del Juzgado, sijbuádo en el piso principal 
del Palacio Ae Justicia. •

Sé préviénevque ía fincá está libre de todo gravámen, que 
el pliego de condiciones para la subasta y variantes introdu- 
cidás en el mismo estaVá de manifiesto por el referido término 
en Escribanía de D. Santiago Hernández, en la villa de Aré- 
valos^y en la del que refrenday donde también estarán los tittií- 
los dé propiedad, medieion, deslinde^ faste orí, estado detalla
do le las tierras y plánp pericial de mi^ma ; que no se



450  20  M a y o  d e  1880  G a c e t a  d e  M á d r i d .  N ú m  141 .

admitirá postura que no cubra el precio que queda ántes ex
presado, y que para tomar parte en la subasta tendrán los li~ 
citaaores que depositar préviamente la cantidad de 500 pe
setas.

Madrid 18 de Mayo de 1880.=^V.° B.*=Carrasco.*=Ei ac
tuario. Juan P. Ptrez, X—1541

M a d r i d - B u e n a v i s t a .

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de primera ! 
instancia interino del distrito de Buenavista de esta capital, y 
refrendada por ei infrascrito, en los iautos ejecutivos que sigue 
el Marqués* de S.m Eduardo con Doñr* Jesusa Coya sobre pago 
de pesetas, se sacan á pública subasta diferentes bienes mue
bles, tasados en la cantidad de 17.630 r$r.» para cuyo acto se ha 
señalado ei dia 12 de Junio próximo, y hora de las dos de 

tarde, en los estrados de dicho Juzgado; ad virtiéndose que 
dichos bienes se encuentran de manifiesto m  el cuarto segun
do de la casa núm. 14 do 3a calle de la Bolsa da esta Corte, 
como así bien los autos indicados en la Escribanía del ac tua
rio, calle de la Farmacia, núm. 7, piso principal derecha.

Madrid 17 do Mayo do 1880.=V.° B.*--=E1 Juez de prim era 
instancia interino, José Corona.—Por mandado de S. S., Lo
renzo Sancho. X—1546

M a d r id .—P a la c io .
Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Octubre 

de 1879, el Sr. D, Francisco Galicia y Junquera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital; habiendo 
visto este incidente de pobreza, á instancia.de D. Tomás Ola
varrieta y Gorgoias, para litigar con D. Antonio Jiménez sobre 
pago de reales; y

Resultando que practicadas Jas diligencias para comprobar 
ia  exactitud de los hechos que el actor refiere en la precedente 
demanda, de la que, á pesar ú& haberse conferido traslado al 
demandado por ei térm ino legal, no compareció á  contestarla, 
habiéndosele acosado la rebeldía, y continuando el traslado 
con el Sr. Pro moler fiscal del Juzgado:

Resultando que tanto por la información de les testigos 
presentados por Olavarrieta, como por la comunicación in
forme de la Administración económica de esta provincia, el 
actor carece de bienes y rentas, viviendo dei producto de su ; 
trabajo personal, el cual no le produce más que lo indispensa
ble para su snbsistencií;:

Considerando que dicho D. Tomás Olavarrieta y Gorgolas 
ha justificado debidamente que es pobre en sentido legal, y 
4ue lo que gana con su trabajo es eventual, no llegando ni 
oon mucho al doble jornal de un bracero:

Considerando que conforme al párrafo último del art. 18 ¿ 
é f  la ley de Enjuiciamiento civil, corresponde se declare pobre 
á los que no reúnan las rentas que prescribe, en cuyo caso se 
encuentra esta parte;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para li tigar á Ron 
Tomás Olavarrieta, y pon derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á su clase, á que se le defienda sin retribu
ción, y á gozar de ios demás beneficios que la ley* le concede 
como tal.

Así por esta raí sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fran cisco Galicia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr, D. Francisco Galicia, Juez que la ha dictado, estando 
oelebrando audiencia pública en el sitio acostumbrado, hoy 31 
de Octubre, sño del sello.==Enrique González Bedi$qr.«Es co- - 
pia.«=*V.* B/=Gnlicia.=*El actuario, Enrique González Bsdmar. ;

n

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía  m eta lú rg ica  de San Juan  de  A learas.
La Junta general de señores accionistas de esta Compañía, 

en sesión celebrada en el dia de ayer, ha acordado volverse á 
*eumr el domingo 30 del corriente, á la una del dia, en el lo
cal de sus oficinas, calle de la Gorgnera, núm. 11, cuarto prin
cipa i, para oir el informe dula Comisión nombrada en la meo- 
clonada sesión, para el exámen de los asuntos sometidos á la 
deliberación de la Junta y resolver lo conveniente.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados á los I 
Acetos consiguientes. f

Madrid 18 de Mayo de 1880.«*fíi Secretario. \
X - i 5 4 4 ; |

Dire cc io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s
Según lorpartes recibidos, ayer llovió en Albacete, Alicante, A vite 1 

Barcelona, Caceres, Córdoba, Jaén, Murcia, Palma, Tarragona y To* i 
ledo. j

O bservatorio  d e  M a d r id
Obttrvaeione* meteorológiea* «el dia 19 ie  Maga «e 1880.

[irEMPKRATORA D
A urtntA • t t r t a w M

«O R A S  4.1 barómetro = =  ,lBECCK>n SSIADO
_ reducida jj TERMOMETRO a w
í m  J. *° i  y U ue M  «le! oís!. i
* ¡K *«ro«. ¡¡ „ „  humede-

: fl K" 1 gw«. :

7«8t*3 8 4»-í 8 9 n. R . .  {viento. C.sienb.0 =
S d6 Is ci, TOd-13 8 43‘S 44*8. HN. K ... Idfintj Nuboso

t e .  700 38 w »  m  k r S  i c S .  í
I d e a » . .  899‘79 y *0*4 45'6 fio. S. f t ’íieata.. Nuboso.
« d e  la t .. 899 94 S 4 8-3 i3‘V, jS. E. . .  Caima. Idem.
• d é la » ..! 70275 y 4 0‘5 f 5 '5 |N. E .. . TV. f t e |  Déspej ado

  *e«f»ratura máxima del aire, á la sombra..    9Í V8
- <iemminina de M   ........................................   4**S ’

,Pifcrenoia...vi.   ...........................   43‘9
*vmperttora máxima ál sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. STi 
ídem td. dentro de u$a esfera de cristal.  ....................   43*4

, DiferenciaL ...........................................     <H‘|
Lluvia ea las U última® coras, ea m i l í m e t r o s . »

Qespachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á ias nueve de la mañana en varios 
puntos d& la Península el Ha 19 de Mayo de 1880.

ALTOR A XEMPB-
taromftri' UIRBC- FÜKRZA SSTADO
ca á 0° y rato  KSTABO

U2GÜLD)A1>£S aivei d©l m grado» cioa ¿al M 4«!
mar en mí* cev-a- ] da U rna;
límetrof, símale». irieim». i aíslo.

é. Sebastian. 760‘4 4 3 1 N .... . .  Brisa. .¡Nuboso . . Tranq.*
B ilbao...... 764‘5 47‘4 N.E.... Idem..!Idem . . .  Movida
Oviedo  761 3 4 3*5 N. E. . Viento IC-si cub/ . »
Goruña (7 h.). 76(00 457 E. N. E Idem.. [Idem . . .  Rizada.
Santiago.... 760*4 * 4 5*7 N .E ... Idem . .¡Nuboso... - *
Pontevedra. 1t7‘7 19*1 N. E. .. B. fte.. (ídem__  »

íOporto (7 hj. 9 «9*3 E. N. E. Idem . . Ais. nubes TranqP
Lisboa (7 h.). 7576 44*8 N. E . . . Calma. i Nuboso . . .  Idem.
Badajoz... .. 755*4 49 6 S .Idem. /Cubierto.. ’ »

6 .Fern.(7h.). 758*5 44*3 S.Brisa .. Lluvia . . .  M. g.\
Sevilla   757*0 4 8*0__________Idem. Nuboso .. *
Tarifa  757*6 46*4 O ... . .  Jldem. . Despejido. Rizada.
Granada.. . .  758*8 13 8 E ... . . .  Calma . Cubierto.. *

Cartagena... 755*9 4! ‘7 S. O ... ídem.. ídem  Rizada.
Alicante  754*9 25‘0 N .. _Bm a., Ais. nubes. Tranq.*
Murcia  755*6 20 8 J). S. O. Idem..  C¿si cub •. »
Valencia.... 755*5 20*6 N. E ... Idem . . Nuboso . . .  »
Palma . * . 7 5 4 * i 20*0 O. -----  Calma .{Cubierto.. ÍTranq.*
Barcelona... 755*1 46*1 S. S. O. Brisa.. Id e m .,... P.oíeaj*

fcru e l;-..... 755*5 4 0*9 N. N.0. Viento. Casi cub.0. »
Zaragoza.... » 45 9 N. O ... V. fte . Nuboso.,. ;»
Seria ..  7556 8*3 N  Idem .. Idem  *
Ruegos:...,. 759-4 8*0 N. E .. .  Viento. Id em ..... *
Vnlladolid,.. 78v*3 4 2*0 N. E ...  V. fte.. Idem  »
Salamanca.. 768*7 i 40*0 E .. . . . .  Brisa.. Cubierto.. *
M adrid..... 757*0 ¡ 45*3 N. E V i e n t o .  Nuboso .. . »
Sscorial..... 759*4 I 42‘6 E .. Calma. C.VlIoviz. »
Giuáad-Real. 767 8 f 44*6 S. O . B r i s a .. ICubieito.. *
Albacete....! 7569 J 46*4 O .. Idem.. Nubes . . .  »

B olsa d e  M adrid .
U U aam m  Qjieid ie l  .dia 49 d$ Mayo la 1880$ com parada  

la delM a anterior.

, ÚAMBtü' AL OOUTADO;̂ '
' fom bos f m u ü - m  ......... ■ - . ■ >

. »)ia 48. pin 4 9. -

-HfQÍjl'PejpitttaAl 9^07 4 9 9 * 4 7  77 J 7*77 412-70-67 4j2
4 7‘6ü-6á í |2 

no publicado. » 17*65
aplazo». » »

wo publicado. 47*90 \7*67 4;2 d. fin cor.;
4 7*75 d. fin próx. 

pequmm 47*85 4 7*72 4|2-6S 4[l-70
Idem id. exterior al 2 por 400.......... .........  4 8 95 »

i&terés de % poi ,
1 «ri fttdriójr* ............... - V . . 39*90 S8‘90-85

WttóñQS. 38 9vi 35*75
m  publicado. 38*75 c

Bonos del Tesoro, emisión de 4879.., . / : 95 99 , 9.6*85-90^80-73-74)
m cantidades ,, 95 80 . 95*95r85

Resguardos al portador de. la Caja de
Depósitos   94*75 94*75

Banco Hipotecario, Cédulas al 6 por 400.... 100*25 4 00 0j0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie in terior......   . .  99*90 99*80 85
?40 publicado. 99*80 *

santidades pequeñas 99*80 »
ídem id. id., exterior... . . .  . . . .     99*96 09*§5

en santidades .pequeña* 99‘95 »
Mesa del Tesoro sobre producto de

Aduanas     98‘40 98*40 30
m  santidades roque ñm. - 98*40 ■ 93*40

Acciones de carreteras generales, 6 p9r 
4 00 anual, emisión de i * de Abril de
4 850, de 4.000 rs.       ........  . » 85,010

! Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales... . . . .  . . . . . . . . . . .  37*60 37*55-45-50-40-55

pequeño*.' v  37*50-40
ño publicado 87* 70 37*55

* plazo 38*40
Acciones del banco de España., . ..* 2790^0 »

no publicado 279 0{ü »
ideia de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid.____ _ » »
no publicado. 94*75 §4 *75 d.

Obligaciones de la misma..........................    » «
»o publicado. 85 0x0 85:0]0 d.

d am blos oñ cía las so b re  pías®* d e ! R ein o .

• . -mm»., mmmín®

AU»a«ai1«fî ** 114 * , par. »
» ^t4 l a O T í s a » , J  >

yicanta,**» » 4t4 Lugo 4 Oro | »
>liáUga.w¿-. - par. ,- >

Avila - .  4x2 » Murcia... . . .  3(8
Sadajox...* .  par. * Orease.»„ ,« ,  4 2
Sarceloma... f » 4^4 O v ie d o ...... 6j3 »
i é j a ? , . , . , . .  4í* 3 Paleada 4j4 »
Silban. . * . * .  4p 9 Palma Malí.® 4(4 »
Btrgos..., 4 {2 d. * Pamplona.*. » 4¡4
Sácere*  par. * Pontevedra, 4jt *
Sftdii.. * •. • • par. Retts.. » . « . . <  par. *
Cartagena... »» 414 Salamanca», «;4
Sastefion.... S .Seb& sti^ par. ^
Siudad-Real. 4 0|0 % Santander... par. »
Sórdoba.... par. » Sta.Cruxffa. «¡8
C ornfia ..... 1¡2d. » Sa n tia go .... 4¡4
S n en ca ...,. 4 « S e g o v ia ..... 4¡2
ítrro l...» -.. 4I* »■ Sevilla.  » 4[4
ftei»n n ...fl Jíf 9 Sor i a , . . . , . »  4í«
iljon .. . . . . .  $í4 * VarrngonR.. 4;4 »
Granada.... par. : » Teruel.. par.
enadalajariu 4 4(4 * T o le d o ...... 4 4i8 *
i p r o . . . . . . .  4̂ 2 * Tndelá...*.i 4 ®i0 *
S u e lv a ..... » 4f4 Vdencia.. . .  par, »
Huesea...... 4¡4 i ^ * m * & W é 4  M  a
R ía*...• • •.. par. * . • ® : Vigo.. . . . . . ,  4[2 . s*
[eresFront® s par, » V H eria .^ .*  «I* *

   Jí/ = * *í4 »
LenafL***.»,, 4l*. i * Zaragoza.... ] par. *
¡U m ftuM t.i. J  ' ■ V »'■ I ■ ;

Bplsas ex tra n jera * .
‘FARÍS 18 DE MAYO.

f " 3 " por^ext er i or¿ ; ,  t  48;
V ? Y* P «  4^  toterteap.  ̂ (A »JFOflwa® j % por &m0n . Int.. * »

(2  por 190 amort. ext., % 39 7i5,

Obligacionesg/p. de A. dei» isla de Cub®*.»<,. i  440,
Mf í  ̂ POr 4 3®. o e. tf « <a y s> ¡> a á 85‘40,

. m im es-------U  por # 0 3 * . . á 44 8 60,
'/maoiídados i agieses.. . . . . . . . . .  . . . . . . . .  á 99 i [5 g,

Lóndres, a 99 días fecha, din., 48‘40 p,
i ocho fiiac yíst«. fr., ‘̂06 p.

Marsella, á ocho dias vista, 5*f 8.

k ’) , 4it^kUÍCi''j - asa
m  Um p&rton remitidos por. La Administmioiá príBcip^i m  

públicos, Intervención' del Mercado de grano® y Vi<^a 
■ir -policía -urbana;-resultan sor - los precios de los ariíeulos de oónT 

envidia de- ayoT'lot rifíuleñtes:
Carne de vaca, do 423 á 4-‘35 pesetas-el kiló cáramo, 
idem'de carnero, •r-.i,3‘*.■.pwsrtias- -ni kilogramo. - 
ídein d® cordero, á 4 30 pesetas elkilógFamo. 
toemo afejp,; -:!©.- 4 8 ,& -í.8‘6a peseta® aa .árr.oha; d« W4 é ú  

bra,,y de--4 482 i . 4 *9f, kllógra.mb.
■VJamóa,;de-'25.A'30 in airFobapde l l i ' i í  ^‘75-lr  ̂Tifcsa v

deW T á A‘80 ^/lílógríá’mo. - i,!-......  -• -
• ’fm-'A® doá ^b¥a?,--df ..̂ -38' á 3*47 y d'e-§,{44 -á §‘50 ©I M1&
írasDÓ.

.#árbaaso«.yvde 7*50: a 4 7*5® pesetas ia arroba; á §*fi
btK. y s 4 ‘§4 n ..

. -fedí^, da á 8*50  ̂ ' o - a  arroba; de á $l$j 1% 
f  0‘54 á 0*f  ̂ ’

; Arro^-dé,7 á ^‘.pesp'sí; ¿.%•«c r ; Úé'$%é á ' ' . l á y  é® 
t ‘̂SO él kíiógramo.

-L@mtejas.de 6 á 7 pesetas ia arroba; áe §*2S á la 
i® A‘84'A'3*® ;̂fel?Ailógñ«K!ó; :
-  .-Sarbon vegeinl, de.' îi.o 6*4d7Apos©tas.,U -arroba» y..á 0*4-5 elidió- 

gramo.-- , :v :r-*; - :• -‘.v
id w  inisera,Ut4é:4- -*5 4 *1 * 1.a; arro^Ar-y á-0‘4 i  el fidlógramo,

.. C!ok,.dí? 0(S4. i 1& &rtÓbá»’y á Ó{09;'el kilógramo.
'V b cV  á .45 í% arroba; . d ó ‘6Q á'!0‘89 ,!á % d» ■

i*®8 á 4*IS ”eí kiíókrar?io:!; ■ ! -
;Pata-t»k, de tBTÁ 275- peseta» i r  arrobé, y  de ;0‘4 A A 0*44t la -fibra. 
••Aéeitev 4e,:45‘50:-'?í - 6̂- p íe la s  - la -arroba';--de §*&$ •&'$*§*? ta i i w ,  

y -de-43*4Á'á ̂  V3$ ©1 decáiitro. -
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; d® 0*23 á 0*37 el euarUUo»v 

4 * 4‘55 :A ■ 6*9$ ,q\ ■ á eoa 1] tro.
-fetró^o». de 7*60 i 8‘ ŝ -- a! ,

- Trigc, precio medio, á *5 «VI7  ̂-tetas la ,a, 3 a S7*¿5 elhectóíitró.
: Gebáda, precio' medió, é 5**2 os setas ane';%,y a 4 0*47 m hectólitrb

. ; I%TA.7r-Rcse4 degollada$ en el dia de ayer.—Vacas, 483.—Carne
ros, 3.—Gorderog, 769.—1Terneras 81.—1Total,,978.

Su peso m  kilogramos.*..; 43J75.

B¿¡ p&He renéftfflé p&rt& Mmini$&r®eim  
mm f  árUPm s] rteu ü m  str lo* producios rM^&drdm 

- m pifal t® M m sr los n gn im u sz

rñfiTps Di-RXCAbDACio». Pts. Cénts/FUTVTOsnKnxciAunAcion: P-U. Céntf,

. Toledo. . .  * . i .. * . . - .  4  $;72**0.6, Giud&d-ReaL. . . » 2.7SS72 
S i e g a v i a . . 4.443 70 Pozos de hielo intorv. »
N o r t e . . . . . v-:. - 7.979 25 Fábrica de gas, cok y
B ilb a o ........ . . . .  . . . .  . 4.527*46 residuos... . . . . . . . . . .  »
Aragón......»•  - - •••*. ¡. 4.4» 2 88 Mataderos.,. . . . . . . . .  i 2,476*31
Yalenciá,.. . . . .v . . .y j ;  4':S79*í8 • •
Medfiodíá.. .V »v¿ .... . ; ]  49.344 A0
Gwreoguiv.yk.ki?.•..»’  ̂ /^525*8B• - ' 1,T0VAfc..,*.vw[W. 64.28-7 41

Lo que se- anuncia al público para^hcoaocimieato. -:
Madrid 4 9 de Mayo de 4880,

A n u n c io s

f l U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E  
| |  4880. — S e  b a i l a  d e  v e n t a  e n  l a  i m p r e n t a  N a c i o 
n a l ,  c a l l e  d e l  C i d ,  n ú m .  4,  - c o a r t o  s e g u n d o ,  á  l o s  p r e 
d a s  s i g u i e n t e s :

' '--- . ‘PESHÍ'AS. v

P r i m e r a  c l a s e .  S O
- 3e § | j D í I a  i d * .  • .  • - *  %.% • • ; r?- . £)..

T e r c e r a  i d   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42‘50

MfSS- DE MAYO, CQNSAQRADO A  LA SANTISIMA VIRGEN MARIA 
por Mafia dé íá Téñá: segunda edición. Véndese ál precio de’un» 

peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA

S m  Bernardina 4e Sena, Papa y confesor, y S m  Baudilio, 
m ártir, , f

Cuarenta Horas §n la iglesiâ  de Monjas de- Santa lea bel.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELÁ.— A  las nueve.— Función 
por el Profeaor Aaboih Bf unet» -

T E A m o  m  LA O0MEDIA.—(Compañí& italiann.)—A  tes; 
nueve.— T um o 3 *~La viuda.—El ensayo*

TEATRO DE AFOLO — A  Tás ochó y  tres ctmrtos,—^Túrido 
pnr.-^ Primera porté.'— Él Conde PatHcíú. — ¡Al Santo i \Al 
Santo l

A  las diez y  trea cuartc^v—Seguada parte.—Los vefa&T* 
Un sarao y una soirée. ?

TEATRO DE LA ALHALíBRA*— A las nueve.—Un p m o  
> grande.^\Ay qué tio\—&h tafé. dc la Libertad*

GIRG& B E  PRICErifcáiíeí las  ̂ Infantas)*—A  las o«ho y
tres cuartos.—-Gran fur.cion de ejercicios ecuesfepes» f im n is ^ r  

áqroháticcs y o^siaúcc^ Jbajo la dirección del Sr. Pariah.


